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EL ECO DEL PROGRESO.
D IA RIO  IN D E P E N D IE N T E .

PRECIOS DE 8ÜSCRICI0N: En Madrid, 8  rs. mes. — Provincias, 24 ra. trimestre, 11 
46 gemestre y 90 el año.—E xtranjero 100 j  U ltram ar 110. 11

REDACCION Y  ADM INISTRACION:
C alle  d e  l a  L e c h u g a ,  n ú m e ro  I ,  c u a r to  p r in c ip a l.

PUNTOS DE SÜSCRIOíON: E n Madrid, oficinas del periódico, calle de la  Lechug*, x . 
PrOTÍndas, remitiendo libranzas ó sellos. L&suacricionse pagará a l hacer el pedido.

ADVERTENCIA.

C orrespondiendo gustosos a l  deseo m a ­

n ifestado  por v a rio s  señores suscrito res, 

p a ra  que se publique con m as  frecuencia 

el fo lle tín  del C ultivo perfeccionado  de las 

h o rta liza s, desde h o y  lo  darem os s in  in ­

te rrupción , h a s ta  tan to  que, con tando  con 

lo s  g ra b a d o s  del tr a ta d o  de la s  A v e s  de 

co rra l, a l te rn e n  am bos.

SECCTON OFICIAL.
Decrato concediendo á  D. Juan  de Lasarte 

autorización para establecer un cable telegrá- 
fico submarino que, partiendo de la costa oc- 
cideutal de la Península española pase par las 
Islas Canarias, uniendo entre sí las de Tene­
rife y Gran Canaria, y vaya á term inar á la 
isla de Cuba en la  ciudad de la Habana.

—Idem conoediendoáM. Charles ScotStokes, 
representante de la  compañía The Jndia R vb- 
i ír  guita percha and iehgraph W orkt de Lon­
dres, y  concesionario del cable submarino de 
Barcelona á Italia permiso ’ ara establecer una 
línea telegráfica terrestre desde Barcelom á 
Madrid como prolongacion directa del espre- 
sado cable.

—Idem mandando proceder á. !a elección 
parcial de un  diputado á  Córtes en el distrito 
de Coamo, en la  isla de Cuba. La elección 
tendrá lugar á los veinte dias de publicado en 
la  Gacela oficial de la misma Isla.

—Real órdfin disponiendo se provean por 
oposieion las cátedras de m''tafÍ3Íea vacantes 
en las universidades de Salamanca y  Zarago­
za, y la  de principios generales <íe literatura y 
literatura española en la facultad de filosofía 
y  letras de la universidad de Santiago.

—El Banco de España publica el siguiente

«Aunque en las oficinas del Banco no h a  te­
nido lugar la  presentación de ningún billete 
contrahecho de la  serie de 50 escudos, emisión 
de 1 . 'de Diciembre de 1871, h a  llegado á noti­
cia del mismo la existencia de su  falsificación. 
En su  virtud, el Consejo de gob'emo ha acor­
dado se ponga en conocimiento del público pa­
ra  que esté á  la mira á fln de evitar una sor­
presa; teniendo presentía las sefias qu'í acerca 
de los bil'etes legítimos de dicha serie se die­
ron en 17 de Jun io  del año prdximo pasado, y 
son las siguientes:

«En estos billetes, como en los de 400 y  de 
loo escudos de ía  espreísadn emisión, el papel 
es blanco, suave al tacto, de diáfana superficie 
y  cuajado de variados trasp.'irentes, en cuyo 
centro hay un  dvalo que encierra una cabeza 
de claro oscuro y  una faja por oscuro, en la 
que resaltan una B  y  una 5 p o r  claro. En la 
orilla derecha del billete va colocada una he­
bra de estambre, color amarillo, incrustada en 
el mismo papel, que apenas se percibe por el 
anverso, cuando por el reverso aparece en unos 
trozos, ocultándose en otros, formando cinco 
hilvanes; debiendo cerciorarse el público de 
que en estos trozos no está adherida la  hebra 
por ninguna materia estraña al papel, ni colo­
cada en hojas diferentes y  sobrepuestas, sino 
incrustada dentro dé la  misma masa.»

Si efectivamente llegara á presentarse eii 
las cajas alguno de dichos billetes falsos, p¡ 
Banco se apresuraría á anunciar las principa­
les diferencias que los distingan de los verda­
deros, como viene haciéndolo constantemente 
en casos análogos. Con este motivo debe re ­
cordar elestabiecimiento de la  sección de con- 
trastacion de billetes, que está a l servicio del 
público desde el mes de Setiembre últim o, se­
gún se hizo saber oportunamente.»

MINISTERIO D E HACIENDA.

Direccioitgttteral de rentas.
BESIAMBKTO PBOVISIONAI. PARA LÁ AM ONISTRA-

CION T BKAUZACION DEL IMPUESTO DE OERBCHOS

BEALSS T TRASMISION DE BIENES.

CAPITULO PRIMERO.

Sase$ de imposición de exencioMi y  de íarifoB.

Artículo 1.° E l impuesto conocido anterior­
mente coa el nombre de traslaciones de domi­
nio S3 modifica conforme á  l i s  bases le tra C, 
á que se refiere el art. 3.® de la ley del presu­
puesto de ingresos de 1872-73, bajo la  deno­
minación de Impueiío sobre derechos reales y 
trasmisión de bienes.

CoQ arreglo á  las leyes de 25 de Octubre de 
1839 y  16 de Agosto de 18H, las Provincias 
Vascongadas y  la de Navarra quedan exentas 
del pago de dicho impuesto.

Art. 2.” S u  exacción y  administración se 
verificarán conforme á las prescripciones gene­
rales contenidas en este reglamento, y  i  las 
declaraciones y disposiciones que dicten, se­
gún su carácter, el ministerio de Hacienda y 
la dirección general de eontribuciones.

Art. 3.® Contribuirán a l impuesto:
1.« Las traslaciones de dominio de bienes 

inmuebles y  las de derechos reales sobre los
mismos: . .

2.® La constitución, reconocimiento, modi­
ficación ó estincion de derechos reales afectos 
á  bienes inmuebles: . * , ,•

3.° Las trasmisiones de dominio de bienes 
muebles efectuadas por causi de muerte; y

4 .' Las de igual naturaleza que se efectúen 
por consecuencia de actos judiciales ó ^ m i-  
nÍ3 tratívos, ó en virtud de coatfatos no hipo- 
tecarios otorgados aate  escribano.

Art. 4.® Las adjudicaciones en pago,^ las 
compra-ventas, reventas y cesiones á titulo 
oneroso de bienes inmuebles satisfarán el 3 por 
100 de los V llores estipulados en laa mismas.

Art. 5.° En la.s adjudicaciones por v ía de 
comision <5 encargo para pago se exigirá des­
de luego ese mismo tipo; sin perjuicio del de­

recho á la  devolución que competa, cuando los 
inmuebles sean cedidos por el adjudicatorio al 
acreedor en solvencia de su  crédito, 6 enajena­
dos para este objeto en el término de un año, 
á  contar desde la fecha de la  adjudicación. Las 
trasmisiones en estos dos últimos casos se li­
quidarán por las reglas ordinarias.

Ar. 6.’ En el contrato de contra-venía con 
cláusula de retrocesión, si por cum plírsela 
con lición impuesta vuelve la propiedad, sea 
nuda ó plena, al vendedor, pagará este el 1 
por 100.

La trasm isión del derecho de retroventa. en 
v irtud de contrato, queda sujeta al pago d? 2 
por 100 del valor de la fincas trasmitidas, de­
biendo completar el adquiriente, al usar de 
aquel derecho, el impuesto del 3 por 100 del 
valor total del inma'>ble.

Si la trasmisión del espresado derecho se 
verifica por sucesión testada 6 intestada, se 
pagará lo que corresponda, según las escalas 
de herencia 6 legados; computándose el valor 
del derecho de retroventa por la indiferencia 
del inmueble ó derecho real á que se refiera,
' el precio que hubiere mediado en el primiti­
vo contrato de venta con pacto de retroce­
sión.

E l heredero <5 legatario del derecho de re­
troventa, al hacer uso de él, satifará el 1 por 
100 á  cuyo pago venia obligado su causante.

A ' t. 7.’ En las pagará cada per-
m utante el 1‘50 por 100 del valor igual de los 
bienes permutados. Por la diferencia del valor 
si resultase entre unos y otros, pagará el 3 por 
100 aquel que figure como mayor adqui»ente 
en la cantidad que lo sea.

Cuando entre los bienes permutados haya 
nigua inmueble situado en, territorio exento, 
no se exigirán los derechos que, en otro caso, 
corresponderían al mismo.

Art. 8.° Por las adquisiciones de bienes y 
derechos reales, correspondientes á  la mitad 
reservable do vínculos y  mayorazgos, conti- 
nuatftn satisfaciendo el 2 por 100 los inmedia­
tos sucesores de los mismos,

Art- 9.“ Los bienes muebles; inmuebles y 
semovientes y los derechos reales que se tras­
mitan por el concepto de herencias devengarán 
el impuesto, según los tipos que á continua­
ción se espresan:
Ascendientes y  descendientes. . 1 por 100 
Cónyuges y  ascendientes y des­

cendientes naturales legal-
mente declarados.....................  1‘75

Colaterales de segundo grado y 
ascs'idientes y desí^endientes 
naturales no decliirados legal­
m ente.........................................  3

Colaterales de tercer grado.. . . 4‘25
Idem  da cuarto  grado.................  5‘50
Idem de grados mas distantes... 6‘75
Estraños.........................................  8

Art. 10. Los bienes muebles, inmuebles y 
semovientes y los derechos reales trasmitidos 
por el concepto de legados pagarán el impuesto 
con arreglo á  los tipos siguientes:
Ascendientes y  descendientes. 1‘50 por 100 
Cónyuges y  ascendientes y  des­

cendientes naturales legal­
mente declarados....................  2'50

Colaterales de segundo grado y 
ascendientes y descendientes 
naturales no declarados le­
galm ente....................................4

Colaterales de tercer grado. . . 5‘50
Idem de cuarto grado................. 7
Idem de grados mas diatantes. 8‘50
Estraños........................................  10

Art. 11. Las herencias y legados á favor  
ie la lm a  del testador 6 de las de otras perso­
nas pagarán el 10 por 100  del valor de los 
bienes de todas clases 6 derechos reales tras­
mitidos.

Art. 12. E n  l o s s e  pagará dea- 
de luego el 2 por 100. Si no se publicase en el 
té.m ino de un año la voluntad del testador, se 
completará h ^ t a  e l 10; pero si se publicase 
dentro de dicho término, y  si resultase ser el 
heredero pariente del testador, pa.-ará con 
arreglo a l grado de parentesco, deduciendo el 
2 por 100 satisfecho anteriormente.

Si en algún caso el tipo de liquiiacion cor­
respondiente al grado de parentesco entre el 
heredero y  el testador fuese menor del 2 por 
100 pagado provisionalmente, se considerará 
dicho pago como definitivo, sin ulterioresoon- 
secuencias para el Tesoro ni para ei contribu­
yente.

Art. 13. En los fideicomisos en que se de- 
j»n en prooiedad de loa bienes hereditarios al 
heredero fiduciario, asía cuando con la obliga- 
ciou de levantar alguna carga, ae liquidará el 
impuesto como bereneia en propiedad, según 
el grado de parentesco entre el testador y  el 
heredero fiduciario.

Esto no obstante, ai la  obügacion so redujese 
á entregar cantidad fija á  persona determinada, 
perpetua, temporal ó vitaliciamente, satisfará 
e! impuesto por la  tarifa de constitución de 
pensiones aquel á  cuyo favor se constituya; 
deduciéndoíw el capital de la pensión del vnlor 
liquidable de la herencia fiduciaria. Cuando la 
obligación fuese temporal, pagara también á 
su cesación, ya sea e l heredero fiduciario sí 
exist», <5 ya sus herederos, el impuesto cor­
respondiente a l capital antes deducido, y de
cuya propieda 1 entonces se reintegran según 
el tipo de liquiclaeion de laa herencias y con 
arreglo á su  respectivo parentesco con el fi- 
deicomítenle.

Art. 14. Cuando algún testador dispusiere 
de sus bienes sustituyendo unos hereder^  á 
otros, ae pagará el impuesto en cada sustitu ­
ción con arreglo al grado de parentesco entre 
el sustitu to  y  el sustituido; reputándose que 
la trasmisión ha ido haciéndose sucesivamente 
de unos á otros, sin otra limitación que la  de 
la  facultad de testiir por ellos que se reservd 
r1 primitivo testador.

Art. 15.' Las ¿ o sam sís  por causa de m uer­
te de bienesmuebles, inmuebl s (5 semovien­
tes, ó de derechos reales, contribuirán con ar­

reglo á lo s  tipos señalados en la escala de loa 
legados; é igualmente las entro vivos, de in- 
m ueblesdde derechos reales.

Las donaciones entre vivos, que consistan 
en bienes muebles 6 semovientes, solo satis­
farán el 1 por 100.

A rt. 16. Los bienes de cualquiera clase 
que sean y loa derechos reales aportados á la 
constitución de toda clas'! de Sociedades, es- 
cepto U  conyugal, pagaián el 0,50 por 100 de 
su valor.

Igual cuota satisferán al disolverse, con­
vertirse 6 trasformarse de cualquier modo las 
sociedades, las adjudicaciones <5 trasmisiones 
que se hagan á  los sdcios 6 á  otra sociedad de 
los bienes <5 derechos reales que constituían el 
todo ó parte del haber social.

Si en estos casos se adjudican á  un socio los 
mismos bienes inmuebles 6 derechos reales 
que aportó, solo pagarán 0,50 por 100; siguien­
do también este tipo si la  adjudicación con­
siste en muebles, metálico, efectos públicos, 
títu los a l portador ó en frutos y  géneros de 
cualquiera clase, cuando sean de la misma los 
bienes aportados á  ¡a constítuoíon y  los. reci­
bidos á la disolución.

Art. 17. La constitución, reconocimiento, 
modificación ó es'incior. de los derechos reales 
impuestos solH’e bienes inmuebes, de cualquier 
m<^o que se denominen por la ley ó la cos­
tum bre, satisfarán, por regla general, e l 3 
por loo del capital constituido, reconocido, mo­
dificado 6 estinguido.

Art. 18. L a constitución, reconocimiento, 
modificación 6 estincion del derecho de hipote­
ca pagarán el 1 por 100 del valor 6 capital que 
resp-’Ctivamente se constituya, reconozca, mo­
difique ó estínga.

Art. 19. Las hipotecas, así legales como 
voluntarias, que ae hallen constituidas coa 
anterioridad a l 1.* de Enero de 1373 y no
10 hayan sido en garantía de préstamos, es­
tán  exentas del impuesto, á  menos que se pro- 
rogasen tíc ita  ó espresamente mas allá del 
plazo por el cual hubiesen sido constituidas.

Las que se constituyan desdp dicha fecha, 
sean legales, voluntarias ó en garantía de 
préstamo , salvo las esceptuadas term inante­
mente por la  ley, pagarán el 1 por 100, según 
la  misma deteiTnina.

Art. 20. La eatincion de las hipotecas cons­
tituidas con anterioridad al 1.“ de Enero 
de 1873 no satisfará el impuesto.

Si lo pagaren por haberse prorn?ado tácita 
ó espresamente, lo satisfarán también á la  es­
tincion; así como cualquiera modificación que 
en ellas se verifique que pueda considerarse 
como novacion de contrato.

Art. 21. La constitución, reconocimiento, 
modificación ó estincion de pensiones, de cual­
quier clase á denominación, pagarán, si la 
pensión es vitalicia ó sin tiempo hmitado, el 2 
por 100 de su  capital: ai es temporal, de menos 
de 20 años, el 1; de menos de 35 años, el 1‘50; 
y  s i escede do este tiempo, el 2,

El capital s-í calculará, para los efectos del 
pago del impuesto, por el 3 por lOO de pen­
sión.

Art. 22. La propiedad minera contribuirá 
como bienea muebles ó como bienes inmue­
bles.

Contribuirá como bienes muebles cuando es­
té representada por acciones nominativas 6 a l 
portador, y se trasm ita por título hereditario, 
por escritura pública ó por acto adm inistrati­
vo ó judicial.

Contribuirá como bienes inmuebles cuando 
no esté representada por acciones, bien se tra ­
te  de la  trasm isión de la mina ó de la consti- 
tucioH, modiflcaeion ó estincion de los dere­
chos reales sobre la misma.

Art. 23. Lft constitución de sociedades pa­
ra  la  esplotacion minera satisfará el impuesto 
establecido para toda clase de sociedades, va­
lorándose la aportación de la mina por el ca­
pital que represente el canon que satisfaga el 
Estado.

Art. 24. Por la injormacion posesoria cual­
quiera que sea, se pagará según el tipo cor­
respondiente a l acto traslativo de la  posesion, 
si se alegare, según-la tarifa vigente en la fe­
cha de lai redieacion de dicho acto.

Si el interesado no alegare acto adquisitivo, 
satisfará el 3 por 100 correspondiente i  la  ad­
judicación de bienes inmuebles ó de derechos 
reales.

Art. 25. Por las transacciones litigiosas sa ­
tisfará el impuesto aquel en cuyo favor quede 
la  cosa disputada, y con arreglo a l tipo cor­
respondiente al títu lo  en virtud del cual se ha 
procedido y determinado la  transacción.

Si se diese el caso de no a l a r s e  un títu lo  
determinante de la  traneaccion, se liquidará el 
impuesto en coaoepto de m era cesión.

Si en la transacción madiaren condiciones, 
tales como constitución de pensiones, recono­
cimientos de derechos reales, entregas á gie- 
tálioo, cambio á  perm uta de bienes ú  otras que 
alteren, respecto á  todo 6 parte de los bienes ó 
derechos reales objeto de la  transacción, la  na­
turaleza del acto 6 título que se haya ostenta­
do al entablar la demanda, se liquidará el im­
puesto por el concepto respectivo, prescindien­
do de dicho acto ó título.

Cuando á consecuencia de dichas condicio­
nes resulte alterada la  naturaleza del acto ó t í ­
tulo fundamento de la demanda respecto á  una 
parte de los bienes, quedando subsistente res­
pecto á  otra, se liquidará el impuesto por cada 
u na  de ellas, según queda espresado.

Para que la transacción se repute ta l á  los 
efectos del impuesto, es indispensable que se 
realíce deapues de entablada la demanda ó de 
celebrado el juicio de paz en los asuntos que 
lo requieran.

Cuando por efecto de la  transacción queden 
losbíenes ó derechos reales en posesión del que 
ya la  tenia, no se devengará «1 impuesto si re- 

Íí sulta debidamente satisfecho en la épooca en
11 que los empezó á  poseer.
[• Los convenios ó contratos entre partes, aun 

cuando tengan por origen cuestiones privadas 
*1 y así se haga constar en loa documentos pú ­

blicos correspondientes, se liquidarán como 
cesiones, adjudicaciones, dominaciones, e tc ., 
siempre qu9 no se haya hecho litigioso el 
asunto.

Art. 26. La constitución del arrendamiento 
de bienes inmuebles, sean rústicos ó urbanos, 
por s '‘isi5 mas años; la  de aquel en que se an­
ticipen tres ó mas anualidades, y  la del que sin 
toner estas condiciones, deba inscribirse en el 
registro de la propiedad por convenio espreso 
de las partes , satisfará el 0‘20 por 100 de la 
cantidad total que se pague ó haya de pagar 
en todo el tiempo de duración del contrato. Si 
este no se fijase, se satisfará el 0‘20por 100 de
12 anualidades, y  á la  terminación del contrato
lo correspondiente á los demas años que hu ­
biese estado subsistente.

Cuando el arrendamiento sea por tiempo 
limitado ÿ se prorogase tácitamente, se liqui­
dará del mismo modo al tiempo de su termi­
nación.

Los subarriendos, subrogaciones, cesiones, 
retrocesiones de arriendo de bienes inmue­
bles. que se verifiquen por e! tiempo ó con 
las condiciones anteriormente espresadas, pa - 
garán asimismo el 0‘20 por 100 con arreglo 
a l principio establecido en el párrafo prece­
dente.

Art. 27. Las traslaciones de bienes inmue­
bles ó semovientes verificadas en v irtud de actos 
judiciales ó adm inistrativos. 6 de contratos 
otorgados ante notario, satisfará el 1 por 100 
de su  v a lo r, si por esos actos 6 Uontratoa se 
adjudican, declaran , reconocen 6 trasmiten 
perpetua, indefinida ó irrevocablemente, á fa­
vor de cualquiera persona, establecimiento, 
corporación, sociedad ó institución, cantidades 
en m etálico , efectos públicos ó comerciales, 
frutos, géneros, caldos, y  en general toda clase 
de bienes mueblas ó semovientes.

Los bienes muebles ó semovientes que en 
virtud de actos 6 contratos de la clase ante­
riormente espresados se trasm itan revocsble ó 
temporalmente pagarán el 0‘50 por 100 de su 
valor.

Art. 28. Quedan exentos del pago del im­
puesto los actos 6 contratos siguientes:

1.* La constitución ó la  estincion de la hi­
poteca cuando se verifiquen á favor de la ad­
ministración, 6 para garantir la  recaudación 
de fondos 6 valores de la Hacienda pública.

2.° L a estincion del mismo derecho real 
cuando tenga lugar por refundirse la propie­
dad en el acreedor hipotecario ; sin peijuicio 
de satisfacerse lo correspondiente á la «djudi- 
cacion en pagos según lo^determinado e n e i 
art. 4 .“

3.“ La ostincion legal de las servidumbres 
personales y  de las servidumbres re des ; en­
tendiéndose por estincion legal de las prime­
ras la  reunión de las mismas en ¡a propiedad, 
y  por estincion legal de las secundas la des­
aparición ó deniolicion del prèdio dominante 6 
del sirviente, 6 la reunión de los dos en uno 
solo.

4.® La estincion del arrendamiento, por 
volver al dueño ó usufructuario la libre dispo­
sición de la cosa arrendada.

5." Laá permutas de fincas rústicas cuan­
do cida una de estas no eaceda de tres hectá­
reas de cabida, y ademas alguna de ellaa re ­
sulte acumulada á  otra perteneciente con an­
terioridad á uno de los permutautos.

6.° Las aportaciones directas de bienes 6 
derechos reales verificadas por los cónyuges 
al constituirse la sociedad legal; asi como al 
disolverse legalmente dicha sociedad las ad­
judicaciones hechas á los cónyuges de los 
mismos bienes ó derechos reales aportados, ó 
(1*. los que les correspondan en concepto de 
gananciales. Las aportaciones verificadas por 
medio de terceras personas durante la sociedad 
conyugal ó su constitución pagarán por el 
concepto jurídico en virtud del cual pasan á 
poder de los consortes.

7.® Las adquisiciones del ajuar de casa y 
de las ropas de uso personal cuando se verifi­
quen en v irtud de título hereditario.

8.* Los actos ó contratos otorgad -s directa- 
mentí en fave» de los eetabledmieatos de be­
neficencia, sosteoidoadá fondos generaples del 
Estado, j  de los de instrucción púbhca en to­
das sus clases í  grados.

9.® Las compras y primeras enajenaciones 
de los bienes que constituyan c ilonias agríco­
las y poblaciones rurales, ó que se adquieran 
para este objeto hechas por Ic^ fundadores de 
las mismas ó por sus herederos. Quedan es- 
ceptuadas igualmente las primeras Sucesio­
nes directas de los mismos bienes.

10. Las adquisiciones hechas su nombre 
del Estado.

11. Las adquisieioaes hechas directamente 
de los bienes enajenados por el Estado en vir­
tu d  de las leyes desamortizadoras de 1.® de 
Mayo de 1 ^ 2  y 12 de Mayo de 1865.

12. Las redenciones de los censos de igual 
procedencia, verificadas con arreglo á  laa cita­
das leyes.

13. Las adquisiciones de bienes inmuebles 
y derechos reales, verificadns por las em pre­
sas de ferro-carriles en v irtud de la ley de es- 
propiacion, con arreglo a l párrafo sesto del ar­
ticulo 2.° de la ley de 3 de Junio de 1855.

14. Las adquisiciones de igual clase de bie­
nes y  derechos, realizados por las empresas de 
canales de riego, según lo dispuesto en la  ley 
de 3 de Agosto de 1¡S66.

15. Laa trasmiaionea de k>s citados bienes 
y derechos, verificadas con arreglo a l Conve­
nio celebrado con la  S íu ta  Sede e n 25 de J u ­
nio de 1867 sobre capellanías colativas de pa­
tronato familiar, memorias, obras pías y otras 
fundaciones análogas; y

16. La trasmisión de la propiedad de los 
edificios que se construyan en las zonas de en- 
saache de poblaciones, conforme á  lo determi­
nado en el art. 14 de h  lev d j 29 de Junio de 
1864.

Art. 20. La exención relativa á  los edificios 
que se construyan en las zonas de ensanche, 
empezará á contarse desde el día en que, se-

gun certificación pericial, queden completa» 
mente terminados y  habitables los edificios.

E l ensanche debe haber sido aprobado ofi- 
cialmente, prévíoa los trám ites legales que 83 
hallan establecidos.

Art. 30. Quedan derogadas todas lasdemas 
exenciones relativas al Impuesto de traslacio­
nes de dominio no mencionadas en el art. 28.

Art-. 31. No se declarará exención alguna 
de pago del impuesto que no se halle taxativa 
y terminantemente espresada en la ley.

En  todo caso de duda racional y  fundada, se 
decidirán en favor del contribuyente las cues­
tionas á que pueda d ir  márgen la aplicación 
de loa preceptos legales.

Art. 32. Los derechos reales sobre bienes 
inmuebles que se hallen constituidos hasta el 
31 de Diciembre de 1S72 no están sujetos al 
impuesto; pero lo satisferán los que siéndolo 
por tiempo determinado se pvoroguen tác ita  ó 
espresamente.

Por las hipotecas en garantía de préstamos, 
cotiatituidas hasta el día antes crtado, se sa­
tisfará anualm ente en concepto de impuesto 
transitorio desde el 1.® de Enero de 1873 hasta 
la  estincion de la  hipoteca ó hasta  su  renova­
ción tácita 6 espresamente el 10 por 100 del 
interés estipulado. St el interés no fuese cono­
cido, se apreciará en raxoa al 8 por 100 del ca­
pital prestado.

E l pago se verificará por trimestres antici­
pados y completos, sin  derecho á  devolución.

Art. 33. El im puesto del 10 porlO Oannal 
de los intereses de los préstamos garantidos 
con anterioridad a l 1.* de Enero de 1873 cesa­
rá  á  la  terminación del co ntrato; devengándo­
se en el mismo dia 1 por 100 del capital si se 
prorogase tácita  <5 espresamente.

Art. 34. Los actos y  contratos sujetos al 
impuesto contribuirán iinicamente por la  ta ­
rifa insert v al final del reglamento.

Los otorgado.? con anterioridad hasta el dia 
31 de niciembre de 1872 se regirán por lo pres­
crito en los a rtícu lo s  218, 219 y  220

Art- Satisfarií en todo caso el impues­
to  e lq u e  adquiera ó recobre el derecho grava­
do, y  aquel á  cuyo favor se reconozcan, tras­
m itan, declaren ó i djudij[uen los bienes ó de­
rechos, sin que esto obste para que las partes 
contratantes? establezcan entre sí las condicio­
nes especiales que eetimen convenientes.

En los arrendamientos corresponde satisía- 
cer el impuesto a l arrendatario ó colono, salvo 
los pactos especiales en contrario, que serán 
respetados por la administración en cuanto á 
la  exacción dftl mismo.

iSe continuará.)

El dia 17, á  las cuatro de la  tarde, llegó á 
Mérida el cadiiver del ilustre jurisconsulto y 
eminente estadista Sr. D. Juan  Bravo Murillo, 
para aer trasladado á Fregenal, aegun la últi­
ma voluntad eapresa del mismo, Le acompa­
ñaban D. Nicolás Hurtado y  varios parientes 
y  amigos del finado.

Una numerosa concurrencia compuesta da 
to las laa d a s  s de la sociedad esperaba en la 
estación, y recibido el tren con religioso res­
peto, acompañó a l cadáver en todo el trayec­
to hasta la iglesia de Santa Eulalia, en la  que 
esperaban otras muchas personas, entre ellas 
crecido número de señoras, y  en la cual, des- 
pues de los responsos y oficios correspondien­
tes, quedó depositado hasta la mañana del dia 
giguiente, en que se le condujo á  Zafra para 
eontinuar despues á Fregenal.

La ciudad de Mérida, al tribu tar espontá­
neamente y  sin invitación de ninguna clase 
esta m uestra de consider:icion á la memoria de 
uno de los rn-is ilustrados y  distinguidos hijos 
de la  provincia, al demostrar su sentimiento 
por la dolorosa pérdida del que unía <>1 saber 
á la  modestia, el estudio á  la  inteligen<‘ia y  la 
elevación á la  verdadera hutnildad cristiana, 
ha dado una prueba del buen sentido de sus 
habitantes, que al confundirse en un  senti­
miento común sin distinción de personas ni 
matices políticos, han demostrado que por 
fortuna aun están arraigados en esta hidalga 
{ierra los sentimientos de aprecio al verdade- 
ro-mérito, y  que sabe honrar el patriotismo y 
el talento. Todos, sin eaeepcion de nadie, de­
mostraron un  verdadero sentimiento an te los 
inanimados restos del que ocupó tan  elevadas 
posiciones y ha querido bajar a l sepulcro con 
tan ta  modestia como vivió.

De varios pueblos de la provincia asistieron 
varias comisiones y per-onas notables, entre 
las que recordamos á los Srea. Ayala. de Cas- 
tuera; Murillo, de Los Santos; Arjuña, de Fre­
genal; Vaca, de Tillafranca; conde de la  Corte 
Pardo y  Alvarez Chamorro, de Zafra, los que 
con sus carruajes acompañaron el cadáver 
hasta Fregenal, donde se preparaban á hacer­
le un  recibimiento como al de su  hijo predi­
lecto, habiéndose hecho una suscricion volun­
taria que llega á 50.000 ra. para funeral y  li­
mosnas.

De la capital de la provincia también asis­
tieron amigos particulares del difunto, q ue  
desde por la mañana esperaban en Mérida la 
llegada del cadáver, y le acompañaron hasta 
su salida, siendo estes D. Juan Andrés de la  
Cámara, D. Manuel M.irtin z Patrón, D. An­
tonio Halley, D. Elíseo de la Torre Telver, 
D. Sinforiano Vaca, D. Agustín Hernández y 
D. Benito Crespo, que acudieron espontánea­
mente á  honraree con tributar el último ho­
menaje al que fué tan  distinguido amigo.

Ayer tarde se verificó en el ayuntamiento la 
elección de los concejales que han de compo­
ner la comision de arbitrios en reemplazo da 
la que !ia dimitido.

En ella tomaron parte ^aeñ o rea  concejales, 
ofreciéndose la particularidad de que cutre las
11 pafietetas en blanco que resultaron en el 
escrutinio, aparecieron tres con nueve ceros, 
en vez de nueve candidatos, y  una en que se 
veia una N y  se proponían nueve ídem para 

■ formar la comision.
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L a  ac titu d  del p artido  conservador cons­
ti tuc ional p ro sigue siendo la  verdailera 

cuestión  del m om ento , y  á  e lla  forzosa­

m e n te  tenem os que referirnos e a  este  cor­
to  bo le tín . L as e s p l ic i ta  d ec la rac io n es d.e 
l a  p rensa  co nservado ra , d e  que a y e r  h i­

c im os m ención, no  h a n  sido b a s ta n te s  p a ­
r a  h a c e r  enm udecer à  la  alfonsina , que 

s ig u e  can tando  su im a g in a rio  tr iu n fo  por 
e l  resu ltado  de la  reun ión  ce leb rad a  por 
l a  j u n t a  d irec tiva  del partido  conserva­

d o r. No concedem os ta n  escasa im p o rta n ­

c ia  á  unos y  o tros co legas que deje d e  lla ­

m a r  n ues tra  atención l a  ev iden te  c o n tra ­

dicción e n  que se e n c u e n tra  a l  reseñ ar  u n  

h ec h o  m ism o; y  creem os que tra tán d o se  
d e  un  asun to  en  q u e  se h a l la  in te resado  e l 

po rven ir de la s  pa trias  in stitu c io n es , de­
b e n  desaparecer todas la s  nebulosidades, 

to d a s  la s  dudas que o r ig in a n  la s  m iste ­
r io sas  decisiones conservado ras. Sabem os 

ú n ic a m e n te  q ue  e l p a rtid o  h a  d ado  u n  

voto de confianza á  su  je fe  e l seño r d u q u e  

de l a  T orre ; sabem os q ue  éste, a l  ac u d ir  á  

palac io , llam a d o  p o r e l m o n arca , quiso 

e c h a r  p o r  t ie r ra  e l edificio d e  a v e n tu ra ­
das con jetu ras que h a b ia  levan tado  en  su  

d añ o  la  m a lic ia  ; pero  ta m b ié n  sabem os 

q u e  l a  n e g a tiv a  d e  la  señ o ra  duquesa se 

ftm dó e n  u n  m otivo  politico , y  es n ec esa ­
r io  av e r ig u a r  s i e l p a rtid o  conservador 
ap ru eb a  la  co nduc ta  de su je fe ,  cuando  

acudé á  palac io  ó cuando  rech aza  e l  ho ­

n o r  con que en  dicho sitio se le b r in d a ; es 
necesario  a v e r ig u a r  si el p artido  insiste  ó 

desiste  de l re tra im ien to  p a rla m e n ta rio  
q ue  se h a b ia  im puesto ; es n ec esa r io , co­
m o  c ien  y  cien  veces hem os dicho, que el 

p a rtid o  co n sig n e  solem ne y  te rm in a n te ­

m e n te  su ac titud  d in ás tica  y  rev o lu c io ­
n a r ia ,  p a ra  fac ilita r  e l au m en to  de sus 

huestes con la s  m uchas personas que, con ­
tem p lan d o  aferradas e l desconcierto  po lí­

tico  en que v iv im o s , a sp ira n  è  robustecer 
a l  p a rtid o  de ó rd en  y  gobierno  que sea  
capaz de co n ju ra r  los m ales que a m e n a ­
zan  á  nu es tra s  lib e ra le s  instituciones.

E s  preciso q u ita r  todo p re te s to  á  los que 

a seg u ran , h o y  m ism o, que e l  duque de la  
T o rre  está  resuelto á  n o  vo lver á  se r  m i­

n is tro  del ac tu a l m o n arca  y  á  re tira rse  

á  l a  v id a  p riv ad a  p a ra  que su p a rtid o  no 
su fra  la s  consecuencias de su  espee ia li- 
s im a s ituac ión  p ersona l, que le  hace co­
m o  p a r tic u la r  p a rtid a rio  de l re y  y  a g r a ­

decido á  sus bondades, y  com o politico 
dispuesto á  no  sacrificarse p o r  la  d inas­

tía ;  es preciso que se h ab le  c la ro , m uy  
c laro , p o rq u e  la s  dudas so n  e l d esp resti­

g io  de los p a rtid o s constitucionales.
E n  l a  reu n ió n  ce leb rada  ay e r  p o r los 

conservador en  casa d e l Sr. U llo a , se 
t r a tó  d e l im p o rta n te  asun to  de si debian 
ó no  vo lv e r a l  P arlam en to  lo s  d iputados 

y  senadores de l partido ; pero  no  lle g ó  á  
adop tarse  acuerdo  a lg u n o , por lo que la s  
op in iones se d iv id ieron , dejando in te g r a  

la  resolución de este p a rticu la r  á  l a  J u n ­
t a  d irec tiv a  de l partido , que debe reu n ir ­

se  ho y .
E n  ta n to  q u e  esto  sucedia a y e r  p o r  la 

ta rd e , em pezó á  c irc u la r  p o r e l  sa lo a  de 
conferencias el ru m o r de que h a b ia n  sido 

llam ados á  palacio  los Sres. E ios Rosas y  
T opete, ru m o r  que rev is tió  á  poco e l ca ­
rá c te r  de la  m as  ev iden te  a firm ació n . L a 
con fe rencia  de S. M. con lo s  dos impor^- 
ta n te s  persona jes á  que nos referim os fué 
b a s ta n te  p ro lo n g ad a ; pero su objeto y  r e ­
su ltad o  son  a u n  desconocidos, com o p ue ­

d en  suponer n ues tro s  lec to res . Sospécha­
se fu n d ad am en te  q u e S  M. h a b rá  q u eri­
do co n su lta r la  au to rizada op inion d e  los 

Sres. R íos y  Topete, respecto á  la s  g rav e s  
cuestiones p o líticas  de l m om ento , y  m u y  

espec ia lm en te  sob re  la s  de U ltra m a r  y  la  
g u e r ra  civil; pero  e s ta  creencia  no pasa 
d e l te rren o  h ipo tético , p o r  m u c h a  que sea 
su  verosim ilitud .

L a p ren sa  conservado ra  d e  la  m a ñ an a  
n a d a  ad e lan ta  respecto  á  es te  pa rticu la r;

de n a d a  se h a c e  m ucho ; pero  m alo . C uan­
do no b as tan  consejos, d igam os con la  

m a y o ría  de la s  gen tes: ad e la n te  todo el 

m undo.
E m pezó  despues la  discucion d e l p ro ­

yecto  d e  ley  en que se establece e l nuevo 
s is tem a  de reem plazo  d e l e jército , c u y a  

p rin c ip a l n ovedad  es la  de ab o lir  el so r­

teo . L a  com ision h a  p resen tado  u n  d ic tá -  
m en  d is tin to , y  ad em as h a y  v o tos  p a r t i ­

cu lares. Em pezó ay e r  e l debate  p o r e l del 
S r. L lano  y  P ersi, p ro nunciando  un  la rg o  

discurso en  co n tra  e l Sr. O lave, quien  d i -

jo , e n tre  o tra s  cosas, que no  e ra  posib le

la rg u ís im a s  consideraciones p a ra  p ro b a r 

su aserto . E l seño r m in is tro  de G ra c ia  y  

Ju s tic ia  defendió l a  c ircu la r , com o en ca ­
m in a d a  ú n icam en te  á  d ic ta r  re g la s  de 

p roced im ien to s , haciendo v e r  que no  de 
o tr a  m a n e ra  podia considerarse, y  que era  

preciso d ic ta r  m edidas p a ra  que la  in su r­
recc ión  y  lo s  conatos de insurrección  te r ­

m in e n  de u n a  vez y  p a ra  siem pre.

esperam os, pues, l a  elocuencia de lo s  su­
cesos, q ue  h a  d e  e n c a rg a rse  de sa ca m o s  

d e  dudas.

CÓETBS.

E n  la  sesión de l C ongreso  ay e r , fué to -
m a d a  en  considerac ión  la  proposicion  en 
que se j id e  que e l im puesto  sobre honores, 
tí tu lo s  y  condecoraciones, no  se en tien d a  
establecido sino  desde 1.® de E nero . Quien 
se n ie g a  á  p a g a r ,  no  paga ; h é  aq u í un  
p rincip io  de derecho constituc iona l e n  E s ­
p a ñ a , donde la s  clases m as elevadas están  
d an d o  unos ejem plos, q ue  Dios q u ie ra  que 
a lg ú n  dia n o  les ocasionen d esag rad ab les  
h a lag o s  dé los discípulos que están  ense ­
ñando ; de las clases m as  infelices d e  la  
sociedad. L a a ris to c rac ia  h a  em pezado á 

fo rm u la r  liím nos y  p ro testas: n a d a  tiene 
q u e  a g ra d e c e r la  la  d in a s tía  ca íd a  en 1868, 

sino  e l abandono  m as lam en tab le ; nad a  

h a c e  p o r estas instituciones, n a d a  p o r el 

pueb lo , y  conc lu irá  p o r d em o strar que

estab lecer e l servicio v o lu n ta rio , porque 

en  io s  p resupuestos no  se co n s ig n ab a  

ca n tid a d  fija  p a ra  ello. H izo la rg a s  con­

sideraciones acerca  de lo  que cu es ta  en 
E sp a ñ a  e l sosten im ien to  de l ejército per­

m a n e n te , m enos de lo que d e  o rd in a rio  

cuesta  en  o tros países.
E l seño r m in is tro  de la  G u erra  expuso, 

que  e l p royecto  d e l gob ie rn o  n o  hab ía  
sido aceptado  p o r la  co m isio n ; que á  su  

vez és ta , se h a b ia  d iv id ido en  m a y o ría  y  
m in o ría , y  que la s  opiniones d e  é s ta  e ra n  
la s  q u e  m aa se ap ro x im ab an  á  la s  d e l m i­

n is te r io  m ed ian te  c ie r ta s  transacc iones 
que en  los respectivos p areceres  h u bo . 
Con d ificu ltad  se h a b rá  visto n u n c a  un  

espectácu lo  m as es trañ o . No puede n e g a r ­
se que los d ipu tados d e  la s  actuales C ó r- 

te s  son  independ ien tes h a s ta  el pun to  de 

to m a r  l a  in ic ia tiva  p a ra  m uchos p ro y ec ­
to s  im p ortan tís im os, y  n o  doblegándose 

e n  m a n e ra  a lg u n a  á  la s  ex ig en c ias  del 
p o d e r  ejecu tivo . Y  esto , que indudab le ­

m e n te  puede se r considerado en  todos 

tiem p o s  com o u n  títu lo  d e  g lo ria , h a  de 
p ro d u c ir  en los actuales m u ch as dificul­

tad es  y  confiictos.
F ué n o tab le  u n a  d istinción  b a s ta n te  sd- 

t i l  en  q ue  se en redó  a lg o  el se ñ o r m in is­
t r o  de la  G u erra . Se h a b ia  d icho  p o r  el 
S r. O lave, que e l gob ie rn o  h a b ia  p ro m e­
tid o  abo lir  las qu in tas; y  decia e l S r. Cór- 

d o v a : e n tre  qu in ta  y  servicio ob lig a to rio  
h a y  u n a  g r a n  d iferencia ; puede abolirse 

l a  p r im e ra  y  q u ed a r  e l segundo. E n  r e a ­
lidad , e l pueblo, los d ipu tados, los m i­
n istros, cuan tos h a n  prom etido  l a  abo li­

ción  de qu in tas  ó la  h a n  pedido, se refie ­
re n  a l  servicio- o b lig a to rio  y  no  á  o tra  

cosa.
De ad m itirse  la  distinción del seño r m i­

n is tro  , h a b r ía  q u e  conven ir e n  que ta m  
b ie n  quedaría  abo lida  la  q u in ta , con  l la ­

m a r la  c u a r ta  ó s e s ta , que consis tie ra  en 
lla m a r  a l  servicicf uno d e  cada seis h o m ­
b res , y  aun  p o d ría  decirse que la s  qu in tas 
qu ed a ro n  ab o lid as  a l  p rincip io  d e  este  
s ig lo , pues n u n ca  se lia  ex ig ido  r ig o ro sa ­

m en te  que de c a d a  cinco  hom bres ú tiles 

tom e u n a  la s  a r m a s , q u e  es, en  r ig o r ,  lo 
que sign ifica la  p a la b ra . P o r consigu ien ­
te . l a  filosofía n o m in a lis ta  de l seño r m i­
n is tro  de la  G u erra  no  puede a lu c in a r  á 

nad ie . Así es que cuando  d ec ia  , p reg u n ­
ta n d o  qué b aria  la  C ám ara  s i ten iendo  
necesidad de 200.000 h o m b res  p a ra  soste­
ner la  independencia nac iona l lo s  v o lu n ­

ta rios n o  le  d ie ra n  sino  100.000, y  con tes­
ta b a  que lla m a r  á  se rv ic io  forzoso á  los 
r e s ta n te s , sin  q ue  esto  pud ie ra  llam arse  
qu in ta , in c u rr ir ia  en un  lam en tab le  erro r, 

porque n u e s tro  pueblo se h a  aco stu m b ra ­
do á  lla m a r  q u in ta  á  todo  alistam ien to  
forzoso, y  aunque h a y a  c ierta  im propie­
d a d  m a te r ia l , au to rid ad  tiene p a ra  ello  y  
no h a y  académ ico  de l a  le n g u a  q u e  se 

oponga  á  eso q ue  parece u n  capricho .

No h a y  d u d a  que q u in ta  es a lis ta m ie n ­
to  forzoso, en  e l uso  g e n e ra l, y  se co m - 

rende  bajo  esa  denom inación  e l acto del 
sorteo  y  todos los que s iguen  h a s ta  e l in g re ­
so de lo s  eleg idos ó  n o m b rad o s , ó  d es ig ­
n ad o s  p o r la  ed ad  en  lo s  batallones.

Dijo el se ñ o r m in is tro , que e l p royecto  

cu y a  ap ro b a c io ftd e sea b a  e l g o b ie rn o , es- 
ta b lec ia  u n  sis tem a  m isto d e  ob lig a to rio  
y  v o lu n ta r io , fiindado m u y  especialm ente 

en  que, n i h a y  recursos, n i  h a y  posibili­
d a d  d e  que todo e l ejército  se c u b ra  de la  
ú lt im a  m a n era .

Como la  discusión, h a  de d a r  lu g a r  á  
m u ch o s y  razonados d iscursos, esperam os 

que se ad o p ta rá  e l m étodo m ejor, y a p a r a  
sa tisfacer los deseos de l pueblo, a l  cual le 
gu s ta , com o es n a tu ra l ,  no h ac e r  n a d a  for­
zosam en te , y a  tam b ién  p a ra  reso lv e r de­
fin itiv am en te  u n o  d e  los m as  árduos, de 

los m as  d iñc iles  p rob lem as p lan teados.
L a g r a n  d ificu ltad  que e n c o n tra rá  siem ­

p re  e l gob ierno , e s ta rá  en  la  conducta  que 
los partidos s iguen  en  l a  oposicion; todos 

ellos so n  rebeldes en  cuanto  pueden re ­
u n irse  20 h o m b res  e n  cualqu ier risco , en lo s  
cam pos, ó d e trá s  de un  m o n to n  de p iedras 
en  la s  poblaciones; y  sigu iendo  as í, no  di­

rem os ejército  forzoso, pero g u e r ra  perdu ­
rab le  pesará  sobre e l  pa íscom o  u na  m ald i­

ción.

E n  el Senado esp lanó  e l S r. C ala in ­
te rpe lación  acerca  de l a  c ircu la r espedida 
ú lt im a m e n te  p o r  e l m in is te rio  d e  G racia 

y  Ju s tic ia , en  la  que se t r a ta  de d e te rm i­
n a r  qué rebe liones deben  considerarse  
com o m ilita res. P a ra  e l seño r Senador re ­
publicano solo deben considerarse ta les 
la s  llevadas k  efecto p o r fuerzas que estén  
a l servicio  de l gob ie rno . Se estend ió  en

N uestro  querido a m ig o  e l S r. D . F ra n ­

cisco C astellví y  P a lla rés , n o s  re m ite  el 
s ig u ien te  n o tab le  articu lo , que tenem os 

sum o gusto  en  in se rta r;
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T oda perso n a  que h a y a  favorecido con 

su a ten ta  lec tu ra  nu es tro s  escritos, en  es­

pecia l la  d o c trin a  que h á  tiem p o  e sp u si-  

m os con toda  c laridad , si b ien  b rev e m en ­

t e ,  sob re  l a  raz ó n  im personal; co m p ren ­

d e rá  desde luego  cuál es n u e s tra  opinion 
y  cuáles n u e s tra s  convicciones sob re  ta n  

trascenden ta l é im p o rta n te  punto .
No v am o s á  ex a m in a r e s te  hech o  bajo  

e l pun to  d e  v is ta  del firm e p ropósito  q ue  

h a  dem ostrado  e l gob ierno  de ab o lir  in ­

m ediatam ente l a  esclav itud  en  P u erto -R i- 
c o , y  que tan to  h a  llam ado  la  a ten c ió n  

de todos lo s  españoles, n i en tra re m o s  en 
el estudio de si es m a s  conven ien te  su 
abolicion g rad u a l que la  in m e d ia ta , y  

s i son  fundados los tem ores que a b r i ­

g a n  lo s  que se oponen á  e s ta  ú lt im a  fo r ­
m a . R espetam os e s ta  discusión , que te ­

m em os tom e proporciones ex a g era d as  
y  s irva  d e  pretesto á  diferentes fines  y  p ro ­

pósitos de los que con su m o tiv o  y  oca- 
sion  buscan  in tro d u c ir  l a  d iscordia y  des­

tru ir  lo  que á  co s ta  de inm enso  t r a b a ­
jo  se v a  construyendo , sin  que p a ra  nad a  
toque  á  su s  sentim ientos l a  d e sg ra c ia d a  
su e rte  de los esclavos. E n  e s ta  d isp u ta  

serem os raeros espectadores y  es tarem os 

á  l a  m ira  del g iro  q ue  tom e, del fin  que 
te n g a  y  s i en  efecto h ab ia  fundado m o ti­
vo p a ra  tem er u n a  ca tástro fe  d e l cum pli­
m ien to  de l acto m as h u m a n ita rio , m as  

re lig ioso  y  m as  conform e á  lo s  e ternos 

p rinc ip io s  d e  justicia.
N o so tro s , p rescind iendo  d e  esa  cues­

tió n , no  m enos q ue  de la s  so lem nes p ro ­
m esas sobre ese y  o tros pun tos á  cua l m as 

in teresan tes  h ech as  a l  pueblo desde el 
m om en to  m ism o  de la  re v o lu c ió n , p ro ­
m esas co n tinuadas p o r todos los m in iste ­
r io s  que sí; h a n  ido sucediendo desde e n -  

to n c js  ac á  , nos vam os á  ocupar de ’a  es­
clav itud  en  s í m is m a , d e  ese c rim en  á  
n u es tro s  ojos e l m as  h o rren d o  que se p ue ­
de concebir. Y  si b ien  es m uy c ie rto  que 

ese  a ten tad o  h a  sido d e b a tid o , ana lizado  
y  ju z g ad o  bajo  todos su s  aspectos p o r  los 
m as  esclarecidos ta len to s  y  p o r la s  p lu ­
m as  m as  elocuentes d e  todos loa países; 

n u n c a , á  ju ic io  n u e s tro , es in o p o rtu n o  y  
fuera  d e  lu g a r  e l h a c e r  u n  recuerdo  p d -  

blíco d e  su fealdad  , p o rq u e  a u n  ex is ten  
p o r d esg ra c ia  a lgunos id ó la tra s  d e l be­

ce rro  de o ro , ego ístas m iserab les  que s a ­
crificarían  sin vac ila r su a lm a  y  la  h u m a ­
n idad  e n te ra  á  su sed h id róp ica  d e  oro; 

oro  y  siem pre o ro , dn ico  d ios á  quien 
tr ib u ta n  c iego  y  fen á tico  c u lto . Y n o  e n ­
con tram os aun  todo  lo  m as  asqueroso de 
e^e c r im en  en  e l m ó v i l , co n s tan te  es tí­

m ulo  q ue  esc ita  y  ag u ijo n ea  el a lm a  p e r ­

v e rtid a  á  com eterlo  , sino  e n  la s  razones 
que suelen  d a r  m s  perp e trad o res  p a ra  s in ­
ce rarse  y  ju s tif ica r sus depravados sen ti­

m ientos; razones p a ra lo g ís tic a s , sofism as 
ba jo s  y  rep u g n an tes  que escan d alizan  á  
los h o m b res  d e  sen tim ien tos n o b le s  y  de­

licados m as que e l m ism o  delito . ¿Cuáles 
s o n , p u e s , estos especiosos a rgum en tos?  
¡El E vange lio , la  caridad! éP>iede llev a r ­
se m as a llá  la  hipocresía? R ubor n o s  causa 

á  fuer de hom bres, á  fiaer de c ris tianos , e l 

exponer la s  to rpes  razones que h em o s 
oido a le g a r  á  a lg ú n  esclav ista  en  defensa  
de l a  esc lav itu d , porque so n  u n  insu lto  a l  

sen tido  com ún j  u n  sa rcasm o  á  la  r e l i ­
g ió n  d e l C rucificado , y  n u n ca  h em os te ­

n ido  paciencia suficiente p a ra  dejarlas 
conclu ir, sino  que hem os ab an d o n ad o  e l 

puesto.
Y  porque es u na  to rpe  provoeacipn a l 

c ristian ism o  dejarem os h a b la r  a l célebre 
m o ra lis ta  M. B austain : «Despues de la  
m uerte  de l a lm a  (la fa lta  de su s  re la c io ­

n e s  con Dios), dice este  em inen te  au to r, 
la  esclav itud  es la  m a y o r a fre n ta  q u e  pue­
de su frir  la  personalidad  h u m a n a , pues 
que siendo la  lib e rtad  u n a  p rop iedad  esen ­
cial d esu  n a tu ra le z a , in te n ta r  s u  d es truc ­
ción , no  e n  su fuero in te rn o , porque es 

im posible, sino  en  sus m anifestaciones, 
es qu ere r d es tru ir  a l  hom bre , reduc ién ­
dole por la  violencia a l es tado  de an im al 

ó  de cosa.»
«La esclav itud  es adem as c o n tra r ia  a l 

derecho  n a tu ra l, p o r  se r in e n a je n ab le  la  
lib e rtad ; porque e l h o m b re  no puede ser 
objeto de u na  donacion n i  d e  u n a  v en ta , 
porque no  es n i puede se r p rop iedad  de 

o tro  h o m b re ; no pertenece n i á  sus pa­
dres, n i á  sí m ism o. E l p re tend ido  dere ­
cho de la  esclav itud  deducido d e  l a  v ic to ­
r ia  ó d e  la  conquista , es un  abuso de fuer-

za  q u e  solo por 
nerse .»

Despues d e  p ro b a r  e l a u to r  que 
E v ange lio  es dec id idam ente  en em ig o  d2 

l a  esclav itud , puesto que p red ica  la  ig u a l ­

ad  de todos los h o m b res  a n te  D ios, r e ­
p ru eb a  en é rg icam en te  el v il com ercio que 

los h o m b res  b lancos hacen  con la  raza  

n e g ra , y  lo  condena con m a y o r  fuerza de 
ra z ó n  p o r se r c ris tianos los especuladores 

y  p o r la  m an era  in fam e con que p riv an  á 
os infelices n eg ro s  d e  su  desarro llo  in te ­

le c tu a l, y  concluye afirm ando  con m u ­

ch ís im a razón  que el c rim en  de la  escla­

v itu d  es en  el d ia  m ucho m as odioso y  
m a y o r  e l escándalo  que en  los tiem pos 

an tig u o s , p o r h a b e r  v iv ido  e l asunto , dice, 
dos m ilan o s  m as; por habérsele anunciado 
la  p a lab ra  d e  l a  v e rd a d e ra  lib e rtad , y  

porque aquellos m ism os q ue  o p rim en  á  
sus fem ejan tes  son  h o m b resq u e  debieron  

su  lib e rtad  á  l a  cruz del R eden to r del 

m undo.
A hora b ien ; p o r  n u e s tra  p a r te  so is  r e ­

cu rrirem o s á  u n  a rg u m e n to  de coro lario , 

que no  o tr a  cosa es de cu a n to  llevam os 
expuesto , p a ra  re fu ta r  v ic to rio sam en te  la 

esclav itud .
L o  que constituye la  esencia de u n  sé r 

no puede ad m itir  la  m en o r m odificación 
sin  que afecte a l m ism o sér; este c a rác te r  

constitu tivo  d e  la  esencia a b ra z a , s in  d is­

tinción n in g u n a , y  s in  la  m enor escep- 
cion, á  todos los i n d i v i d u o s  de u n a  m ism a 

especie, g én e ro  ó clase , p o r d ila ta d a  
in m en sa  que sea, quedando  con  la  e s -  
tension  de ese ca rác te r  esencial, d e flu iti-  

v o , es tab lec ida l a  ig u a ld ad  ab so lu ta  de 
esen c ia  e n tre  todas la s  ind iv idualidades 

d e  ese m ism o g én e ro , clase, e tc . E s ta  doc­
t r in a  n o  a d m ite  l a  m enor d uda  p o r se r de 

ce rtidum bre  m etafís ica  ó abso lu ta . P ar ­

tiendo n o so tro s  de la s  p a la b ra s  del m is ­
m o Dios a l  c re a r  a l h o m b re , s in  sep ara r ­
n o s  en  n u e s tra  ap rec iac iou  de l a  com ­

p rensión  de los m a s  au to rizados exposito

o lím pica ind ife rencia  desde B arce lo n a , 
lo s  p rogresos de la  insurrección .

N osotros, que ju z g a m o s  a l  g e n e ra l G a -  
m inde do tado  de g ra n d e s  condiciones de 

m ando , n o  le  hacem os ca rg o s  p re m a tu ro s  
p o r e l poco resu ltad o  d e  sus buenos de­

seos; pero  s i nos perm itirem os ex c ita r su 

patrio tism o p a ra  que com un icándo lo  a l  
ejérc ito  que tiene á  sus órdenes y  recla­
m ando  del g o b ie rn o  todos los e lem en tos 
que le  sean  necesarios, co n s ig a  h a c e r  que 

desaparezcan  lo s  p e lig ro s  q ue  y a ' e n t ra ­

ñ a  p a ra  todo  lo  ex is ten te  l á  p ro lo n g ac io n  

de l a  g u e rra  civil,

E s de n o ta r  e l len g u a je  que en  estos dias 
h a n  em pezado á  em p lea r lo s  periódicos 

repub licanos, á  los que puede concederse 
a lg u n a  im p o rtan c ia . D espues d e  h a b e r  

co n trib u id o  á  que los republicanos se la n ­

cen  v a r ia s  veces á  las a rm as, s in  o rg a n i­

zación, sin  recursos, s in  fuerzas b as tan ­
te s , sin el apoyo d e  la  op inion púb lica , 
que e n tre  dos es tre m o s ig u a lm e n te  im p o ­
sib les, se  in c lm a ria  m e jo r  á  los ca rlis tas; 
despues de h a b e r  v isto  cóm o h a n  sucum ­
bido a lg u n o s  in fe lices, p a ra  quienes, por 
d e sg ra c ia , las p a la b ra s  am en azad o ras  a l ­

g ú n  apoyo d eb ian  te n e r , a lg ú n  m otivo 

deb ia  o r ig in a rla s ; despues de to d o  esto , 

y a  v u e lv en  á  h a b la r  de rebe lión , de d e ­
rechos del p ueb lo , de la n z a rse  á  la s  a r ­

m as si la  po lítica  no s ig u e  el curso  que 
sus cap richos m a rc a n . E s ta  conducta , por 
la s  consecuencias q ue  t ie n e , p o r lo  que 

co n trib u y e  á  d a r  fuerza a l  m ilita rism o  y 
á  la  reacc ió n  e n  n u es tro  país , y  p o r o tras 

m il ca u sa s , h a  en a g en a d o  a l p artido  fe­

d e ra l m u ch as s im p a tías  Y  sin  em bargo 
a u n  h ay  h o m b res  que, creyéndose perao- 

sonajes, la n z a n  cad a  d ia  u n a  porción de 

p roclam as. ¡Cuánta insensatez!

r e s ,  hem os reconocido com o c a rá c te r  

esenc ia l y  .signo definitivo de l hom bre , 
q ue  lo  h ace  h o m b re , que le  con.stituye 

hom bre , ese c a rá c te r  u n án im em en te  de­
nom inado  svi p r in c ip io  d iv in o ... l a . r a . z o n  

Si este  p rincip io , g ra n d e  y  sub lim e des­
te llo  d e  l a  D ivinidad, fuose iu d i v idua l, no 

seria idén tico , sino  que p re se n ta r ía  des­
ig u a ldades y  d iferencias afectflsé in h e re n ­

te s  a l m odo de sé r  de cad a  ind iv idualidad , 
y  en to n ces h a b r ía  rep u g n a n c ia  In trín sec a  

de se r e l c a rác te r  ó a trib u to  esenc ia l d is ­
t in tiv o  de l g éu e ro  hom bre , resu ltando  el 
ab su rdo  d e  h a b e r  individuos hom bres 
que té n d r ia n  m as ó  m enos g ra d o  d e  r r -  
zoD, que se rian  m as ó m enos rac ionales, 
m as ó m enos hom bres que o tros; esto  no 
es n i p u ed e  ser; luego no  h a y  h o m b re  s u ­

p e rio r  á  o tro  hom bre, n in g ú n  h o m b re  que 
t e n g a  dom inio  sob re  o tro  ho m b re ; luego  
l a  e sc lav itu d  es un  c rim en  d e  lesa  h um a­

n id a d ; y  con  respecto  á  l a  n a tu ra le za  que 
p lu g o  á  D ios d a r  á  la  razón , es c rim en  de 

lesa  d iv in idad .
L a  esclav itud , ad em as, a fec ta  d irec ta ­

m e n te  á  to d a  l a  personalidad  h u m a n a , y  
uno de sus a trib u to s  esenciales es la  lib e r ­

ta d ,  la  cu a l ta n  in h e re n te  e s  á  la  razón , 
que la s  dos fo rm a n  u n  to d o  indivisible; 
a te n ta r ,  pues, c o n t r a ía  l ib e r ta d  del hom ­
b re  es a te n ta r  á  su  raz ó n  y  m a ta r  su per­

so n a lid ad ; lu e g o  l a  esc lav itud  es u n  a se ­
s in a to  ju ríd ico  que m a ta  todos los d e re ­

ch o s  de i hom bre .
F á c il es d e  co m p ren d er la  in m en sa  res ­

ponsab ilidad  que cae sobre los que espe­

c u la n  con lo  m as san to  y  sa g ra d o  que tie ­
n e  e l h o m b re , y  sobre lo s  g o b ie rn o s que 
h a n  to lerad o  u n  com ercio  que afec ta  á  la  
vez á  Dios y  á  la  h u m an id ad . P o r  eso el 

que esto  escribe h ace  ferv ien tes vo tos p a ra  

que n u e s tro  gob ie rn o  ac tu a l s a lg a  b ien  
de l a  g lo rio sa  em p resa  q u e  h a  acom etido, 
y  que s i m erece la  ap robación  d e  los Cuer­

pos co leg ís la tívos pueda llev a rla  á  cabo 
sin  que so b rev e n g a  n in g u n o  d e  los tr a s ­
to rn o s que a n u n c ia n  sus ad v e rsa rio s , ó los 

que, s in  serlo , son  m as tím id o s y  c re en  de 
b u en a  fé  q u e  p e lig ra  la  in te g r id a d  n ac io ­
n a l , de rea lizarse  la  m e d id a  ó la  reso lu ­
ción de l g o b ie rn o .
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Los periódicos a lfousinos, dice «El Go­

bierno,»  se h a n  ca llad o  com o m uertos 
an te  la s  segu ridades q ue  su  co rre lig io n a ­
rio e l co rresponsa l de l «D iario  de B arce­

lona»  h a  d ad o , de que l a  L ig a  ib a  co n tra  

loa poderes púb licos constitu idos.
N osotros, añ ad e  e l  co lega , hem os ne­

gado  este a se r to ; pero , ¿qué h ac en  los pé- 

riód icos alfonsinos?
E s tá n  buscando , sin  duda, u n  je fe  que 

les fa lta ,  y  ta n to  le  buscan  y  n o  le  en ­
cu en tran , que a lg u n o  de ellos h a  d icho  

que se h a g a  e l m ov im ien to , y  e l je fe  a p a ­

re c e rá  com o p o r encan to .

H a oido decir u n  co leg a  ca rlis ta , que el 

com andan te  g e n e ra l  d e  G uipúzcoa, así 
l la m a  a l cabecilla  L iz a rra g a , h a  com uni­
cado a l g o b e rn a io r  de d ic h a  prov incia, 
que si d en tro  d e  co rto  p lazo  n o  cesa  por 

com pleto la  circu lación  de tre n e s  e n  e l d is ­
tr i to  de su  m ando , se rá n  quem adas la s  e s ­

taciones con todo  e l m obiliario , y  pasados 

p o r la s  a rm a s  cu an to s em p leados p res ten  
servicio é  in sis tan  en  c o n tra v en ir  la s  ó r ­
denes q ue  ace rca  d e l p a r tic u la r  tiene  

dadas.
Ind u d ab lem en te , e l respe to  á  l a  v id a , á 

los in tereses, de los q ue  n a d a  tie n e n  que 

v e r  con l a  po lítica, y  á  la  civilización, son 
cosas de la s  cuá les debe p resc in d ir  e l  p a ís  

si h a  de d a r  g u sto  á  lo s  ca rlis ta s .

G randes esperanzas h izo  co n ceb ir  á  to ­
dos los lib e ra le s  e l n o m b ram ien to  del ge- 
ra l G am inde  p a ra  e l m ando  suprem o de 
C a ta lu ñ a . L as c irc u n s ta n c ia s  en  que se 

h izo  c a rg o  de aquella  cap itan ía  g e n e ra l, 

n o  e ra n , s in  e m b a rg o , la s  m a s  oportunas 
p a ra  re s ta b le ce r  in m ed ia tam en te  e l ór­

d e n ,y  acep tam o s , si n o g u sto so s , re s ig n a ­
dos, e l plazo que n o s d a b a  l a  p re n sa  m a s  
a l le g a d a  a l  go b ie rn o , p a ra  que pud ie ra  el 

g e n e ra l G am in d e  d em o stra r  lo m ucho que 
supon ía  su n o m b ram ien to  p a ra  conclu ir 
con  el ca rlism o . H oy h a  te rm in ad o  el 
p lazo; la  q u in ta  se h a  realizado; lo s  b a ­
ta llo n e s  d e  nuestro  ejército  tienen  y a  su 
co n tin g en te ; pero  la  rebe lión  c a r lis ta ,  no 
solo no decrece, s ino  que cada vez se p re ­
se n ta  m a s  am enazado ra .

¡Qué hace e n tre ta n to  e l cap itan  g e n e ­

r a l  de C ataluña!
S egún  a lg u n o s  colegas, p resencia r con

Se a s e g u ra  que D. C árlos d e  B orbon  h a  
d irig ido  u na  ó r fe n  á  sus p a rtid a rio s , m a n ­

d ando  que sean  severam en te  castigados 
lo s  indiví.luos de la s  p a rtid as  que com etan  
a lg ú n  desm án  ó a tro p e llen  á  a lg u n a  p e r ­

so n a , cu a lq u ie ra  que sea  el p a rtid o  á  que 

pertenezca.
L a órden a n te r io r  p arece  q u e  h a  em pe­

zad o  á  cum plirse y a ,  pues e l  d ia  16 fue­
ro n  pasados p o r la s  a rm a s  en  L lacuna  

dos v o lu n ta rio s  ca rlis ta s .
Si e l p re ten d ien te  fu sila  a s í  á  lo s  fac ­

ciosos que com eten  desm anes, ro b a n , in ­

cend ian  ó asesin an , se v á  á  q u ed a r sin  

ejército .

S eg ú n  vem os en un  co leg a  de la  noche , 

a y e r  se reun ió  la  com ision que en tiende 
en  l a  acusación d e l g a b in e te  S agasta , 
acordando  so lam en te  reu n irse  con  m as 

frecuencia que h a s ta  aqu í.
E l m ism o co leg a  observa que á  m ed ida 

que au m en ta n  la s  p robab ilidades de ser 

llam ad o  a l  p o d er e l  p a rtid o  conservador 

reverdecen  la s  ira s  de los rad icales.
Bueno se ria  q u e  no  se em pequeñeciera 

la  p o litic a  h a s ta  e l es trem o  de co n v e rtir  
en  a r m a  de p artid o  esclusivam ente  lo que 
no  debe te n e r  sem ejan te  ca rác te r .

S egún  dice u n  co leg a  conservador, 

de lo s  cinco proyectos que e s tá n  á  la  
ó rd en  d e l d ia  en e l C ongreso , no  h a y  uno 
solo en  q ue  e l gob ie rn o  y  l a  m a y o ria  es­

té n  de aciiferdo.

Si so n  c iertos los in fo rm es d e  vario s de 

n u e s tro s  c o le g a s , el p residen te  de la  co­
m ision españo la  p a ra  la  E xposic ión  u n i­
v e rsa l de V ien a  h a  m a n d ad o  suspender 

todos lo s  trab a jo s  de la  m ism a , en  v is ta  
de q ue  le  e s  im posib le a lle g a r  los recu r­

sos necesarios.
E n  caso de se r c ie r ta  la  n o tic ia  a n te ­

r io r , que n o s  p e rm itim o s p o n erla  en  du ­
d a , E sp a ñ a  q u ed a ría  s in  rep resen tac ión
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e n  e l p ró x im o  ce rtám en  artís tico  in d u s ­

t r ia l  que debe ce leb rarse  en la  cap ita l de 
A u stria , p o r fa lta  de u ua  co rtísim a c a n ti ­

d ad . Indudab lem en te  se co n s ig n a rá  m a ­

y o r  sum a p a ra  ca m b ia r  el co lo r d e  u na  
p ren d a  en los un iform es de l e jérc ito , que 

la  n ecesaria  p a ra  que n u es tra  p a tr ia  figu ­

rase  d ig n a m en te  en  e l g r a n  concurso  

u n iT e rsa ld e  V iena.

Leem os en  «L a C orrespondencia» de 

anoche:
«A radicales im portintes, cuyaopiaioü es de 

gran  peso en su partido, les hemos oido hoy 
congratularse por el resultado de la reunioa 
de la  Ju n ta  directiva de los constitucionales. 
Los radicales no ocultan que cualesquiera que 
sean los odies que separen á ambos partidos, 
im porta mucho á  las instituciones que los 
hombres importantes del partido conservador 
revolucio3iario se hallen dentro de la  legalidad 
coDstitucional y  dispuestos á oponerau enérgi­
ca virilidad i  la  demoledora acción de otros 
partidos que aspiran á destruir la  obra revolu­
cionaria. Tal es la opinion «las general y au­
torizada entre los radicales.»

Al lev an ta rse  a y e r  ta rd e  la  sesión del 
S enado, se e s ta b a  f irm ando , y  quedó p re ­
se n tad a  e n  se c re ta ría , u n a  proposicion p i­

d iendo que la  C á m a ra  declarase liaber 

■visto co n  g u s to  la  c ircu la r q u e  á  lo s  re ­

p resen tan tes  de l m in is te rio  fiscal h a  d ir i­
g id o  e l de G rac ia  y  .Justicia, obje to  d e  la 
in terpelación  ap o y a d a  por el S r. C ala, co­

m o se rá  cua lqu ie ra  o tra  m ed ida de l g o ­
b ie rno , que d e n tro  siem pre de la  ley , con­

duzca a l  m a s  p ro n to  restab lecim ien to  del 

orden púb lico , ó e v ita r  que se a lte re .
Va siendo m u y  g e n e ra l l a  creencia  de 

que e l gob ie rn o  debe o b ra r  con en e rg ía  

p a ra  restab lecer la  tran q u ilid a d , ta n  pro ­
fu n d am en te  p e r tu rb a d a  en  todo  e l país.

Los periódicos franceses h a n  publicado 

un  te lé g ra m a  fechado en  N u e v a -T o rk  el 
16 de l ac tu a l, anunc iando  que un  vapor 

m o n tad o  p o r filib u s te ro s , el « E d g a rd -  

S tuard ,»  h a  desem barcado  en L ino , is la  de 
Cuba, g ra n d e s  can tid ad es d e  a rm a s  y  m u ­

nic iones y  60 vo lun tario s.
D icho buque, según  dice u n  co leg a , es 

e l m ism o  que rec lam ó  h ace  poco tiem po 
e l g o b ie rn o  de los E stados-U nidos, g a ­
ran tiza n d o  que no  se em p leaba  en  se rv i­

d o  d e  los filibusteros.
E s te  y  o tros m u c h o s  elocuentísim os d a ­

to s  p ru e b a n  la  lea ltad  con que procede e l 

g ab in e te  de "W ashington.

H em os rec ib id o  u n  e jem p lar del curio ­

so y  U tilísim o lib ro  que, con  e l tí tu lo  de 
Cosas del año , a cab a  de p u b lic a r  n u es tro  
a m ig o  y  com pañero  en  la  p ren sa  D . Cár- 
los F ro n ta u ra . D icha ob ra , d es tin a d a  á  

serlo  de co n su lta  en  el p o rv en ir , se  refie­
re  á  todos los sucesos de l año  1872 , y  
com prende la s  disposiciones oficiales p u ­
b licadas d u ran te  el m ism o ; hechos n o ta ­

b les; d iscursos y  docum entos de l gob ie rn o  

y  de los partidos ; so lem nidades acad ém i­
cas , in d u s tria le s  y  c ien tíficas ; h is to ria  de 

la s  in su rrecc iones ca r lis ta  y  rep u b lican a; 

m ovim ien to  lite ra rio  y  te a tra l  ¡ u n a  com ­
p le tísim a n ec ro lo g ía  e sp añ o la , é in fin itas  

no ticias e s tad ís tic a s . p o líticas , b u rsá tile s  

y  o tra s  de in te ré s  g e n e ra l.
L a s  cosas d e l año  1872 tie n e n  aseg u ra ­

do un g ra n  éx ito , por lo c u a l nos lim ita ­
m os á  fe lic ita r  á  su  exac to  y  m inucioso 

colector.

NOTICIAS GENERALES.
Con motivo de la insurreeoion carlista, los 

regiátrog de la  propiedad de Vendrell y  Gan­
des», previa Ifi correspondiente autorización, 
han sido trasladados provisionalmente á  Tar­
ragona.

Ha sido nombrado oficial de la  dirección del 
Tesoro D. Juan  Bustillos, i^ua servia en la or­
denación de pagos de Fomento.

E n  la ju n ta  general celebrada ayer en el 
centro Hispano-ultramarino han sido elegidos 
por unanimidad para la directiva de dicha 
asociación en el año de 1873 los señores si-
guisntea: Presidente, escelentísimoseñor mar­
qués de Manzanedo; vicepresidente, escelen­
tísimo Sr. D. Laureano Sanz; vocales, señor 
D. Francisco D aran y  Cuervo, escelentísimo 
Sr. D. Francisco de P. Gimenez, escelentiáimo 
Sr. D. Eduardo Alvares Mijares, escelentísimo 
Sr. D. Celedonio dal Val, Sr. D. Antonio Gon­
zález Llórenle, Hmo. Sr. D. Ignacio González 
Olivares, Sr. D. Tomás García Calam'arte, es­
celentísimo Sr. D. Ramón Gómez Pulido, es­
celentísimo Sr. D. Jesús Martínez, Sr. D. Brau­
lio de Larrahidc; adjuntos, F ray Pedro Payo, 
escelentísimo señor conde de Fernandina, 
Ilmoo. Sr. D. Francisco X. de Oteyza; suplen­
tes, Sr. D. Roberto Reinlein, Sr. D. Joaquín 
González Estéfani, escelentísimo señor mar­
qués de Machicote, Sr. D. Genaro Perogordo, 
Sr. D. Sixto Primo de Rivera, Sr. D. José 
Luis Gutíerrez.

Los Sres. Calvo y Manzanedo estuvieron 
ayer á entregar A la presidencia del Consejo 
de ministros las exposiciones que han recibido 
de Cuba contra las reformas de Puerto-Rico.

Ayer á  las ocho de la mañana salió de Vito­
ria  para Guipúzcoa el capítan general señor 
González con un  batallón de la  Constitución, 
siendo despedido en medio de entusiastas y 
prolongados vivas, á los que contestó la tropa.

Por el ministerio de Hacienda se h a  resuel­
to que no exijan las compañías de ferro-car­
riles el recargo del 10 por 100 impuesto á  los 
billetes de circulación que adquieran los indi­
viduos de la  guardia civil ó de órden público, 
cuando estos vayan da un punto á  otro en co­
misión del servicio._______

El diputado Sr. D. Eugenio García Ruiz se 
propone tra ta r  estensamt^nte la cuestión de 
Ultram ar en el Parlamento, para lo cual pre­
senta una enmienda a l proyecto que debe dis­
cutirse en breve.

La Gaceta contiene únicamente la  siguiente 
noticia de la  insurrección:

TaUncia.—lj^  columna a l mando del Coro­
nel graduado Daban alcanzó anteayer y batió 
de nuevo en Puerto Muigolvo á  la facción Cu- 
cala, que está ya reducida á  100 hombres.

E l rey, acompañado del jeje de su cuarto 
militar Sr. Tassara y del capítan general y  se­
gundo cabo de este distrito, revistó ayer tarde 
en la  esplanada de los Campos Elíseos á  los 
regimientos de a rtille ría , primero y  cuarto 
montados.

Estos maniobraron separadamente primero 
ydespues rendidos con una precisión y  des­
envoltura tan  admirables que al rey se le es­
caparon frases de entusiasmo, que mas tarde 
prodigó al brigadier Sr. Camus, que manda­
ba los movimientos, y  i  loe jefes de los refe­
ridos cuerpos.

A personas m uy competentes les oímos ase­
gurar que, en efecto, los dos regimientos de 
artillería á que nos referimos nada tienen que 
envidiar á  los mejor organizados de Europa.

Por el ministerio de Marina so ha dirigido 
una real orden al Almirantazgo disponiendo 
que la antigüedad de los alféreces escedentes 
de infantería de marina procedentes de la clase

de cadetes sea la de la fecha de sus despachos, 
y  ijue con arreglo á  ella deben tener coloca- 
cion en la  escala.

Se han concedido honores de jefe de admi­
nistración á  D. Manuel Cavedo.

Ha sido destinado a l ejército de Cuba e l bri­
gadier D. Isidoro Aldanese.

Se ha espedido el retiro al coronel D. Fran­
cisco Asensio Fernandez y á  los comandantes 
D. Manuel Florindo, D. Ignacio Antuña y don 
Domingo Iribarren.

Los cabecillas Barrero y Cberlo,que alfren- 
te de algunos hombres vagaban por el Maes­
trazgo , han desaparecido de aquel territorio, 
creyéndose generalmente que han regresado á 
su  país.

E n  la primera semana del año último pro­
dujeron las aduanas de la  Península 449.325 
pesetas y en la segunda 8fô.264, ó sean en la 
primera quincena de Eníro  de 1872,1.294.589

En la  primera semana del mes actual se han 
recaudado por igual concepto 604.902 pesetas 
y  en la segunda 1.186.T75, que forman un to­
ta l de 1.791.680, Comparados ambos resulta­
dos, aparece que en la primera quincena del 
año corriente lleva una ve.ntija á  igual perío­
do del año anterior de 497.091 pesetas, ó sean 
próximamente 2 millones de reales, resultado 
altam ente satisfactorio, sobre todo si se consi- 
ra  el estado deplorable por que atraviesan al­
gunos distritos.

Al teniente coronel D. Nicolás López, que 
sirve en Cuba, se h a  concedido el empleo de 
coronel honorario de milicias disciplinadas.

lí l  día 25 del actual comenzarán en la  tini- 
versidad central sus ejercicios de oposicion á 
las cátedras de historia de España vacantes en 
las universidades de Sevilla y  Granada, los 
Sres. D. Emilio Arjona Lainez, D. Ju an  Orte­
g a  Rubio y  D. Timoteo Muñoz Orea.

A las altas horas de la noche del lunes dos 
hombres saltaron las paredes del cuartel de 
guardias de Corps con objeto dff robar varias 
herram ientas del regimiento de caballería de 
la  R e in a , allí alojado. Pero advertido del 
hecho uno de los centinelas, hizo un disparo 
sobre los ladrones, que por el pronto desapa­
recieron; m as uno de ellos fue encontrado ayer 
mañana oculto entre el estiercol y  otro fué 
cogido fuera del edificio con una mano herida 
por el disparo del centinela. Uno y  otro han 
sido puestos á  disposición del juez del distrito.

Se han concedido recompensas á  los médi­
cos del hospital m ilitar de la Habana par es­
peciales y  estraordínarios servicios prestados 
en el ejeícicio de sus funciones.

E l sábado se publicó en Cartagena el bando 
que declaraba levantado el estado de guerra 
en aquella plaza.

Ha sido asesinado en Motril un dependiente 
de comercio, que fué hallado en su  cama con 
la  cabeza casi separada del tronco, ignorándo­
se hasta ahora el autor ó autores de este bár­
baro crimen.

Los oficiales de la armada D. Pedro Domen- 
ge y D. Federico Loigorri, han sido nombra- 
brados ayudantes del señor ministro de Marina.

Ha fallecido el coronel de carabineros D. An­
tonio Tobar y Gragitena.

8a ha concedido la gran  cruz de Isabel la 
Católica a l diputado provincial de Córdoba don 
Rodrigo de Paz.

S. M. la  reina ha hecho un donativo de 
21.000 rs. para el colegio de los Desampara­
dos, habiendo sido encargado el presidente de

la diputación provincial de dar las gracias á  ‘ 
la reina en nombre de la eomision,

Ayer quedó rubricado el decreto haciendo 
merced de titulo de Castilla con la denomina­
ción deconde de Luzarraga, á favor de don 
Francisco Gabriel de Luzarraga.

B E l oficial de administración civil D. Joa­
quín  de Alcázar ha sido nombrado oScial ter­
cero de la  administración de tabacos en Fili­
pinas-

Parece que ha sido nombrado oficial de la 
secretaría del ministerio de Fomento el señor 
D. Francisco Javier de Bona.

El jefe de la  estación de Tafalla, creyendo el 
viernes por la  noche que se aproxin^ba una 
partida carlista de las que le habían am ena­
zado con fusilarlo si le hallaban prestando ser­
vicio, se arrojó por una ventana causándose 
una lesión grave.

Los Sres. Sagasta, Montejo, De Blas, Gu­
itón y  otros h an  estado á visitar esta tarde al 
generel Btsols, quien tuvo ayer la desgracia 
de ser atropellado por un coche, sufriendo a l­
gunas contusiones.

E l señor presidente del Consejo de miáis- 
tros ha podido dedicarse ya hoy a l despacho 
de los negocios públicos.

La facción que capitanea Polo h a  quedado 
reducida á  50 hombres y  á 40 la que está bajo 
las órdenes de Sales. Ambas se bailan com­
pletamente desmoralizadas y  pueden conside­
rarse como próximas á  su  disolución.

E l gobernador de Sevilla, Sr. AguUera, sor­
prendió ayer un  depósito de armas en una casa 
de aquella capital, ocupando 57 carabinas, va­
rios sables, bayonetas, cananas, gran cantidad 
de pólvora y  140 paquetes de cartuchos.

Anoche se reuniéronlos señores jefes de la 
milicia, con objeto de tra ta r  de varios asuntos 
de interés para dicha institución.

Una partida carlista ha derribado los postes 
telegráficos de Palantordera (Cataluña), advir­
tiendo al administrador que si otra Vi.iz lo en­
cuentran en la  estación lo fusilarán.

Dice B l Imparcial:
«El rey, según nuestras noticias, h a  con­

sultado al gobierno sobre la  conveniencia de 
ir  á  Cataluña á ponerse al frente del ejército 
para combatir la insurrección carlista. No sa­
bemos cuál habrá sido ó será la contestación 
que a l monarca dé el gabinete.»

Según el estado de los valores obtenidos en 
Abril, Mayo, Junio y  Julio últimos por las 
aduanas de la isla de Puerto-Rico que publi­
ca la  Gaceta, resultaron en Abril 734.377 pe­
setas de derechos de importación y 352.584 de 
esport&cion; esto es, 7.417 y  85.337 pesetas 
respectivamente menos que en Abril de 1871.

En Mayo se recaudaron 908.202 pssetas por 
importación y 331.358 por esportacion, ó sea 
102.869 y 161.811 menos que en  Mayo anterior.

En Junio se recaudaron 1,064.495 y 356.329 
respectivamente; esto es, 15,375 pesetas me­
nos en importación y  12.466 mas en esporta­
cion que en Junio del 71.

En Julio se recaudaron 664,003 y  289.170, 
que son 58.057 menos y  1.351 mas respectiva­
mente que en Julio anterior.

A pesar de la  gran  actividad que se w tá 
desplegando para que queden repuestas inme­
diatam ente las comunicaciones telegráficas, 
son tantas las averías causadas por el fuerte 
temporal, que hace imposible la  comunicación 
hasta dentro de unos días. •

En la línea de Madrid al Escorial, por ejem­
plo, han venido á  tierra mas de 48 postes.

A últim a hora se leyó ayer en el Congreso 
la renuncia de los diputados Sres. Izquierdo, 
González Ungidos y Alvarez Taladrid, nom­
brados para cargos públicos.

S. M. la  reina h a  dispuesto que para solem­
nizar su alumbramiento se establezcan 100 
camas ademas de las que boy existen en el 
hospital oftálmico establecido en la calle do 
Atocha, fundado por SS. MM.

CONGRESO.

Sesión del dia 22 de Enero de 1873.

Abierta á las dos y cuarto bajo la  presiden­
cia del Sr. Rivero, fué aprol»da el acta de la 
anterior.

Se leyó una proposicion de ley pidiendo un 
voto unánime de aprobación para los volunta­
rios de Trem p,'San Geloni y  otros puntos da 
Cataluña, por su  comportamiento rechazando 
á  las facciones.

El Sr. Pascua! y Casas la apoyó, manifes­
tando que el espíritu liberal en Cataluña se 
había regenerado con el armamento distribui­
do últimamente.

E l señor ministro de la Guerra se asoció al 
pensamiento indicado, exponiendo que el go­
bierno se había adelantado pidiendo una rela­
ción de todos los que se habían distinguido 
en la defensa de aquellas poblacion^, y  ase­
guró que á los puestos de Tarragona y  Barce ­
lona llegarían muy en breve buques con todas 
las tropas disponibles en el resto de la  Pe­
nínsula, á  fin de terminar la insurrección. 
Añadió que se iba á  pedir un crédito á las 
Córtes para arm ar á  lod liberales del Princi­
pado, y leyó u na  comunicación dirigida a l ca­
pitan general del mismo, autorizándole para 
movilizar voluntarios y formar cuerpos fran­
cos.

E l Sr. Pascual y  Casas rectificó, siendo to­
mada en consideración por unanimidad la  pro- 
posicion.

Habiendo pregruntado si pasaría á  las sec­
ciones, se acordó se pusiera á  discusión, sien­
do aprobada también por unanimidad, despues 
de breves frases del Sr, E zcarti, que reclamó 
algunas ventajas para los nacionales de Na­
varra.

Un señor diputado se ocupó de un  atropello 
sufrido por un  señor radical en las elecciones 
de Durango.

E l Sr. Nouvilas retiró su interpelación so­
bre los somatenes catalanes, y el señor m i­
nistro de la Guerra señaló el día primero de 
sesión para contestarle.

Se hicieron algunas otras preguntas de escaso 
interés.

Fué proclamado diputado por Ponce (Puerto- 
Rico) el Sr. Ayuso y Colina.

Continuando la discusión sobre el voto par­
ticular en el proyecto de ley de reemplazo del 
ejército, el ministro de la Guerra prosiguió 
su  discurso.

Los Sres. Olave y ministro de la Guerra rec­
tificaron.

K1 Sr. Merelo defendió el voto particular.

En el Senado se ha leído una proposinion 
pidiendo se declare haber visto con satisfac­
ción la circular dirigida á  las audiencias por 
el señor ministro de Gracia y Justicia.

Ha sido tom ada en consideración y  á la hora 
de cerrar nuestro número se estaba discu­
tiendo. •

S«gun ha manifestado el señf" m inistro de 
la  Guerra en la sesión del Congre&, ayer fue 
gravemente herido en la provincia de Guipúz­
coa el coronel del regimiento de Luchana, por 
la  partida del cura de Santa Cruz.

Gran importancia ae atribuye á  la  reunión 
que esta noche celebra la Ju n ta  directiva del 
partido conservador constitucional.,

Dícese que en esta se han de tratarcuestio- 
nes de suma trascendencia, que una vez re­
sueltas en sentido satisfactorio, pudieran in­
fluir en que dicho partido se hallase en dispo­
sición de formar ministerio én breve plazo.

—  ^  —

garse cuál es la mejor p lanta de cada golpe, á  fin de elegirla y 

suprimir las demss.
Los que prefieran sembrar en semillero sobre capa 6 en cam­

po líbre, sacarán con precaución las plantas tan pronto como 
las hojas tengan de 12 á 15 centímetros de longitud, porque su 
raíz es suficientemente larga para poder ser trasplantada á  la 
distancia indicada para las semillas de asiento: a l plantarla, 
hay que introducir en tierra su larga ra íz , insinuarla perpen­
dicularmente en la poza preparada, cubrirla convenientemen­
te , regarla en seguida y sombrear la planta hasta adquirir se­

guridad de haber prendido.
No empezando el cardo á  desarrollarse pronta y  vigorosa­

mente hasta Agosto, y no considerando hasta esta época sufl- 
cientemente ocupada una tierra en que las plantas distan entra 
s í mas de 1 metro, só plantarán lechugas comunes ó remanas 
en todo el cuadro, ínterin los cardos no toman cuerpo y  se es­
tienden para ganar el sitio que les corresponde.

Solamente por medio de muchos y  abundantes negosse ob­
tienen los buenos cardos de las inmediaciones de París; riscos 
que os preciso ir  aumentando á medida que engruesan, si el 
tiempo es seco y  cálido, hasta regar pié por pié cada dos días.

En Setiembre hay ya cardos suficientemente desarrollados 
para poder blanquearlos en Noviembre. Veamos como se veri­
fica esta operacion con los de Tours. No pudiendo tocarlos por 
ca i^a de sus espinas, se reúnen las hojas con una cuerda y  m  
atan  por bajo con un bencejo de rastrojo de centeno, haciendo 
o mismo despues por e! medio, y  concluyendo por fin con una 

tercera liga dura por arriba: cuando está terminada la atadu 
ra  de la  planta, se cubre conpa ja larga  hasta privarle del aire 
y  de la  luz , esceptuando la  copa ó las puntas de las hojas mas 
grandes: últimamente, so ata también la paja larga que cubre 
la planta, con otras tres ligaduras como las del in teno i.

Si continúa seco al tiempo, se riegan los piés de cardo por 
una sola vez, mojando únicamente la tierra inmediata.

El cardo necesita estar privado de aire y  luz por espacio de 
tres semanas, para que adquiera blancura y llegue a estar tan 
tierno como conviene: despues se le corta por la  raíz entre dos
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CBltivo del c» rdo  en F ran o ik .

Hace ya bastante tiempo que no se cultiva en Francia mas 
cardo que el de To*rt, que aunque es espinoso, ofrece la ven­
taja de estar llenos los tallos y  resistir mejor el frió.

Siendo e l cardo una planta de mucho empuje y  robusta, es 
necesario sembrarle en la m ejory mas sustanciosa tierra de la 
huerta, y darle frecuentes y abundantes riego*. S ise siembra
e n  A b r i l ,  y  no se tiene cuidado de humedecer la tierra , m u­
chos piés suben prematuramentse en e l estío para dar simien­
te; razón por la  que los hortelanos entendidos siembran en los 
primeros días de Mayo, tanto de asiento como en semUlere. Se 
siembra generalmente de asiento, porque teniendo el cardo una 
raíz sencilla, en nabo, y sin  cabellera, es difícil de prender, 
malográndose muchas plantas a l trasplantarlas. Los que no
t e m e n  esta dificultad, lo siembran en semillero y  lo trasplan­

tan m uy pronto.
E n  u n  tablar de 2 metros y 33 centímetros de anchura se 

t r a z a n  dos surcos á l  metro y  33 centímetros de distancia de 
uno á  otro, y se señalan de metro en metro los lugares en que 
ha  de haber un  pié de cardo sobre cada uno de los surcos; si 
la tierra  está suficientemente dividida, suave y  mullida, se abri­
rá  una pocita en ca'la nno de los sitios indicados para plantas 
en la que se pondrán dos ó tres granos de semilla de cardo, 
que se enterrarán á  3 centímetros de p ro fu n d a d .

Queriendo hacerlo m ejor, se abran los p o » s  con una azada 
en los puntos marcados, sustituyendo la tierra que se saca con 
una paletada de m an tillo , en el que so enterrarán dos ó tres 
sem illas, como en e l caso anterior. Despues de sembrado el 
primer surco se repetirá 1a misma operacion en el segundo, 
tercero, etc., procurando que todas las semillas queden en tres­
bolillo.' Si la estación es seca y  caliente, se remoja antes la se­
milla, que arroja en m uy pocos dias,- m uy luego podrá juz-

CARDO.

Caraetófíi.—Planta anual, de la familia de las compveitas y 
del género alcachofa, y originaria de Berbería. Su raíz es nabi­
forme, gruesa y  carnuda; su tallo acanalado, velloso y  poblado 
de algunos ramillos; sus hojas grandes y  espinosas, como las 
de las alcachofas, y en figura de canalón; sus flores se desta­
can de una penca á  la  terminación del tallo, formada por gran ­
des escamas que rem atan en fuertes espinas; sn fru to  afecta 
la figura y tamaño de un  grano de trigo, y  es suave, verdoso y  
lleno de manchas.

Btpeciet.—Se conocen dos especies de cardo: el sin espixas, 
ctrdo eoniiin de Btpaüa, y el espinoso ó de Tovrt.

Como cada una de estas especies es objeto de un  cultivo es­
pecial en España y Francia, nos ocuparemos por separado de 
la  marcha que se sigua en ambos países.

GuI cIto d e l ca rdo  com an en Bspafia.

5 '« « íra .—Se verifica á principios de Mayo, porque adelan­
tándola mas granarían los cardca antes de adquirir las propor­
ciones convenientes, á  causa de los fuertes calores del estío. 
Pero cuando se desea retardar la ctsecha, se hacen las siem­
bras á fines de Mayo, y  aun en Junio, aunque nunca llegan ios 
cardos á  la magnitud, sabor y  circunstancias de los que se 
siembran en los primaros días de Mayo.

Se recurre á las siembras de asiento en los lugares en que 
ha de curarse, humedeciendo ant«s la tierra  para que la planta 
bróte con mas prontitud, favorecida por la frescuiíb^que le cij-

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.
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SAMTO DE HOY.

San Vicente y  compañeros m ártires.

ESPECTACULOS PARA HQT.

T ea tro  nacional de la  Opera-
Dinorah

T ea tro  Español.
A laa ocho y media:
Eotirar padre y  •maire.— PoT paraguas-

Teatro de l Circo.
A las ocao y  media:

E l Aa2 de lena.

T ea tro  de l a  Z arzuela . 
A las ocho y  medía:

Sueños de oro.

Salón E sla v a .
A las ocho:

E l mundo al revés- 
A laa nueye:

Yery-rcell
A las diez:

Cambio de papeles-
A las once:

Niños campanóbgos. 
Baile.

T e a tro  de V ariedades.
A  las ocho y media:

IZa nooia del general.
A las nueve y  media:

S I  perro del capitan­
ía laa diez y  media:

La marcha de los duties. 
A las once y  media:

Un im áliio .

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se ha trasladado de la calle de Valverde; nú ­
mero 1, cuadruplicado, á  la de Fuencarral, 11, 
y Desengano, 2, cerca de la Red, de San Luis.

Pianos de venta y  alquiler de las m as acre­
ditadas fábricas.

Gran surtido de música de todas clases.— 
Se remiten catálogos —En pedidos de consi­
deración rebajas conaideiablea.— Zócalos de 
cristal de clichí de varios colores.

Préstamos
sobre alhajas, papel del Estado, fincas y pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tu d  y r.’serva a i hacer las operaciones, callede 
Preciados, númaro 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y relojes de oro á  pre­
cios fijos y  baratos.—Mensualmente se impri­
me la lisó. con los precios de laa alhajas que 
hay de venta y se da gratis en el estableci- 
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
pa a  lo cual, la casa, ademas de su contribu­
ción, estti inscrita en el gremio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, ni venden, ni 
se empeñan alhajas de doublé, plaqué, ni pie­
dras falsas, y sí solo de oro, plata y  piedras 
finas.—Se compran y cambian alhajas^—Se 
compran toda clase de papeletas de empeño de 
alhajas, ca tas de pago de la  Caja de Depósi­
tos, papel del Estado, libranzas del Giro Mùtuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de las de 
venta.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.

PEÑA,

El  único establecimiento de confianza para 
trasparentes de grandes y  pequeñas dimen- 

sion^B, para »^Icones, ventanas, miradores y 
escaparates jie tiendas. Hay depósitos de dife­
rentes medidas y dibujos para elegir. A l pre 
tío  estipulado está incluso su  perfecta colo 
cacioo.

Ualle de Oriente, núm . 1, principal derecha 
La casa hace esquina a  la calle del flum i 

lladero.

PELUQUERO Y PERFUMISTA.

Premiado en , la  ú ltim a esposicion aragonesa y  p o r la  sociedad de Am igos del pai».

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de la  Abada, números 24 y 5 (trca tsendaB ea 
Madrid,) eo donde se afeita, corta y  riza el pelo por 4 rs.; cortado ó rizado 2 rs.; también se ad­
miten atónos por tarjetas, i  10 rs. docena: sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo.

S© hacen pelucas para señoras, con raya francesa, de gró, gasa ó tu l vegetal de lo mejor, de 
280 á 500 rs.; idem medias pelucas con dos rayas, de 200 á  280 rs.; y mas inferiores, con dos 
rayas, de 140 á 240 rs.; idem enteras con raya de tu l ó emanóla, de 200 á 320 ra,; rayas solas

Íara adelante, desde 40 á 100 ra. Lazosy castañas á  30, 4Cf, 50, 60 y 80 rs. cada uno; hay de to ­
as clases y modelos m uy bonitos Monas de tirabuzones, de 40 á  100 rs. ; ruló de pelo y  de crin 

para el peinado á la romana, de 12 á 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 300 rs. Rizos de 10 á 50 
reales par. Sortijas á I» ilusión, desde 30 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas clases y tama­
ños, da 4 á  30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en adelante. Pelucas para toda clase de ímfige- 
nes, los precios son según e l tamaño y la clase; igualmente toda clase de pelucas blancas an ti­
cuas y para cocheros. Piílucas enteras para caballeros, desde 80 á  240 rs. Postizos ó bisoñes de 
ejido ó al piqueado, imitando al natural, desde 40á 2Ó0 rs., según el tamaño ó clase. Algodones 

para rizar el pelo á  3, 4 y  6 rs. docena.
También se hace toda clase de cambios y  composturas, se lavan pelucas de señora y  de caba­

llero por un nuevo método, quedando la raya tan  brillante como si no se h u b iu a  estrenado, por 
6 y  10 rs. cada una, Se enseña á peinar señoras toda clase de peinados, á  precios módicos; hay 
salón independiente para peinar señoras servidas por las mejores oficialas; se hace toda clase 
de rayas y  tapa-calvas, por difícil que sea, imitando a l natural. Trencillas para sortijas, pul­
seras, cuadros y  cuantos adornos de pelo deseen los señores qua gusten favorecer estos estable­
cimientos.

Se venden cepillos para la  ropa, sombrero, cabeza, dientes y  unas; gran surtido de peines y 
lendreras da marfil, concha y  de todas clases; peinetas; esponjas y  horquillas.

Advertencia. Se reciben toda clase de encargos, tanto  de perfaiMTÍa como de peluquería, 
se remiten á provincias con la  rectitud que tiene acreditaido- Loa señores peluqueros encontrarán 
toda clase de artículos necesarios del »rte, tanto en fin tas como ^^n pelo, co^s una lebaja consiAsr 
rabie, como igualmente toda clase de obpa hecha.

L A  S .IN  P A R
QBAN PÁBSIC4 X ALMACEN DB PIANOS. 

H i l e r a s ,  8 , M a d r i d .
Pianos pícolos, de palo santo, forma moder-. 

na y elegante, de gran solidez, estraordinarias 
voces y  sin competencia en los precios.

Haras ds despacho, todo e l día. Para ver la 
fábrica de doce á dos.

THE PACIFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

VAPORES-CORREOS INGLESES
PAUA

RIO-JANEIRO, MONTEVIDEO, BUENOS-AIRES, VALPARAISO, ARICA , ISLAY,

CALLAO DE LIMA Y TODOS LOS PUERTOS DEL PACIFICO.

tocando cada  15 d ias en P ernam buco  y  B a h ía .

De Liberpool, todos los miércoles.
De Burdeos todos los sabodos.
De Lisboa todos los martes.

Salidas.
Be Swtander. 
De la  Coruña. 
Da Vico.

¡dos veces ai mes.

PRECIO

DB to s BILLETBS.

Desde Madrid [ vía Lisboa). 

Santander, Coruña ó Vigo.

A RIO-JANEIRO.

1.»

Svn.

2675

2940

R m .

2060

1960

3.”
Rvn.

1 ^

1175

A MONTEVIDEO
Y BUENOS AIRES.

A VALPARAISO
ARICA, ISLAV, CAIiAO

1.»
Rvn-

2.»
R m .

3.»
Rvn.

1 .“
Rvn.

2.‘
Rvn-

3.«
Rvvk-

3441 2060 1149 6505 4166 2681

3430 1960 1175 7345 4901 2941

Esta compañía , que cuenta con mas de 7o grandes y magníficos^ vapores de su propiedad, 
construidos con todos los adelantos conocidos, puede ofrecer á 1(b  señores pasajeros las mayo­
res comodidades y el eí mas esmerado trato.

AGENTES OONSIGs'ATARlOS.—Santander, C. Saint-M artín.—0.>runa, José Pastor y com­
pañía.—Vigo, M. Márcena y  herm ano.-L isboa, E. Pinto Basto y  compañía.

Para informes, tomar pasaje y fieles; dirigirse a l agente general de la compañías.

D. L. RAMIREZ, C M L E  DS ALCALÁ, 12.

A C R E D IT A D A  PELETERIA
DE

SALAZAR.
CALLE MAYOR, NÜM. 16.

Esto establecimiento, que hace muchos años se abrió al público madrileño, v  que ha sido Ila- 
Toafln desde ese tiempo á  figurar oomo u n í verdadera novedad en  esta capital, h a  progresado 
en tan grande escala, que se ha logrado m ontar á la altura de los mejores de España y del es- 
tranjero, pudiendo competir con ellos ventajosamente, así en la clase de los géneros como en 
sus precios.

Lasperaonasde buen gusto hallarán en él por lo tanto.un abundante y variado surtido

Sieles de todas clases, una gran confección de ob: a perfectamente acabada, una bonita coleccion 
e manguitos, de cartera y  redondos^ y  otros muchísimos artículos pertene lente? á este ramo
Este establecimiento también se encarga de forrar ibrigos, tanto de señora (jomo de caba 

llero.
Especialidad en Was, corbatas, cueljAS, victorias, etc.

CALLE MAYOR, NDM. 16, SALAZAR.

NUEVO METODO DE CORTE.

INSTRUCCION DE LOS SASTRES.
Nuí'va edición con 9 láminas y  su  esplicacion, por D. T. A. Parody. ^

Corredera Baja. 21, imprenta de D. José María Perez y  en las Ubrerias de Bailly-Baühere, plaza 
de Topete, y  Victoriano Suarez, Jaoometrezo, 72.

E n  provincias, 20 rs. y ^  en Ultramar y estranjero.

FARMACIA DB MORENO MIQUEL

Arenal, 2, Madrid.

Las personas que ea  la estación presente padezcan afecciones sifilíticas, 
cas ú  ^ s  sostenidas por uu ricio en la sangre, aconsejan los autores usar la s  preparaciones

siguisnles. Como depurativos de la sangre.

La esencia de íarzaparrilla preparada en esta oficina cada diea dias. La misma de Bristol de 
los Estados-Unidos. El Rob Boyveau Laffecteur, hay botellas pM aenas, mediinas y g i^ d e s .  
L a Panaoea de Swains también de loa Sstados-Unidos. El vino de zarzaparrilla de Alber», y
otros muchos. , ,

Contra las afecciones herpeUcas.

La pomada v píldoras que tenemos para este objeto. Los d ep u ra tív«  de la  sangre arriba es- 
n u e ^ t o T ^  m o  de los purgantes siguientes: las p íld o ra  de H aut, los ^anos_ de salud del 
§octor Franc, las ^ d o r a s  de Morison, las de Monserrat, las de Brandrelh, las Orientales, etc.

Contva las afecciones reumáticas.

El bálsamo Opodeldoc sólido, el cloroformo gelatinizado y ofros, como medicamento estern o; 
y  n a r re l^ te r io ^ u a lq u ie ra  de las pildoras purgantes antes citwlaB ó la Imionada purgante de 
c S  deroagnesia, que se prepara en el acto, para que sus eféctos siempre sean suaves y  cons-

-T o d a s  la especiaUdades son legitim as y llevan su  correspondiente instrucción para el 
modo de usarlas. También tenemos gran surtido de tin tu ra  de árnica, preparada según la fór 
m uía de los mongas del gran San Bernardo, en los Alpes; m uy uUl para loa viajeros de todas la 
casas donde haya niños. Sus precios son; 4, 8 ,1 6  y 24 rs. frasco. a

OBRAS DEL DR. J. L. CURTIS, MEDICO CONSULTOR.

Guia médica del matrimonio 6 itstrucciones para asegurar su objeto moral.-^AcompaSada da 
direcciones personales de importancia vital, dedicadas a los casados y  solteros de ambos sexos. 
Un tomo en ti.“ de 100 ráginag, ocfio reales. ^

De la virilidad de las causas de su decadencia prem atura é m?truceiones para obtener su com- 
nleto restablecimiento; ensayo médico, dedicado á los que padecen de resultas de sus escesos, 
de hábitos solitarios ó del oontagio; seguido de observaciones sobr« la  espermatorrea, la unpo- 
tencta, la  esterilidad, etc.; el, tratam iento de la  sihlis, de la  gonorrea y Je la  blenorpagia; cura 
del contagio sin mercurio ,y sn  preveucÍOQ usando la receta del autor. (Su iitfa lib le  Locion.)

Un tomo en 8.^ con 16 láminaá de eolor, 12rs. ea Barcelona y 14 fuera.
Véodease estas obras 0ü Londres, domioilio del autor, 15, ALBEMARLü, ST. PICCABI-

^  Barwiona: en casa de su editor Salvador M an'i o, plaza del Teatro, 7, y Ronda, 128, á  donde 
pueden dirigirse los pedidos acompañados de su importe en libranza ó sellos.

E spaña V A m érica, los corresponsales de la  casa-
Los enfermos pueden dirigirse por correspondencia a l doctor Ourtis, para consultarle, rem i­

tiéndole el honorario de 100 rs. vellón en sellos de correos.
Consultas en cualquier idioma.
Madrid: Librería de San Martin y  demas de la capital.

ANUNCIO VERDAD,
VIUDA DE A. CANET É HIJOS.

C arm en, 10, M a d rid .

Tabaquería por mayor y menor. Se ha recibido un completo y escelente surtido de riquísi­
mos tabacos habanos procedentes de las mejores y m as acreditadas fábricas, en caj-ia, desde 60 
á 1.000 rs. una. ^ , - ,  n  l ■

C^etillas y  picadura de nuestra acreditada marca «La lealtad española» «Oanet» a pasos 
fuertes el minr, las primeras á 70 y  74 millar. Al detalle 14, 18 y 22 rs. docena, ana 1 li4 
1 3 i5 ,2 rs. y á 38, 30, 32 y 40 rs. libra.

Ademas cajetillas legítimas de Arrinaga, á real una, millar 49.
CAMBIO —-Garantizado de monedas y  billetes del reino y estranjero.

T R A T ™  d e l  ESTIERCOL
Y DE.\ÍAS ABONOS NATURALES, ARTIFICIALES Y QUÍMICOS,

POB

D. Diego Navarro Soler.
U a  to m o  en  8.° p ro lo n g ad o  con m a s  de 200 p á g in a s  y  cua tro  lá m in a s  l i to g ra f ia ­

d as . Se rem ite  p o r e l co rreo  franoo  d e p o r te  a l que re m ita  o ch o n . en  lib ra n za s  ó  se llos 
de  franqueo  a l ad m in is tra d o r de E l  E o o  d e l  P k o q b e s o ; L ech u g a , 1, p ra l.  M adr i 

A lo s  suscriío res 4  B l  B c a o s L  PaoGBaso se les r e m itirá  p o r sie te  rea les.

Madrid.—Imprenta do S. Pena, Olivar, 22.

— 94 ~

munica; so m ulle y ahueca la tierra  por medio de una labor 
general, y se forman eras, abonando con mantillo los puntos en 
que correspondan golpes. Sabida la dirección que han de seguir 
los cardos al aporcarse, se abrirá un  surco de dos centímetros 
de profundidad, y se sembrarán en línea de cuatro á cinco gra­
nos de semilla, distantes entre sí como de 10 á 12 centímetros, 
á  fin de que las plantas se crien, robustas y  sin  estorbarse las 
ijEas á  las otras. Se borrará despues con la  mano e l surco ya 
sembrado, y se pondrá encima como un  centímetro de mantülo 
que cubra la  semilla.

Paralelo á  este surco, se abrirá otro á  la  distancia de. 1 me­
tro  y  10 centím etros á  1 m etro 15, y loa damas que sean nece­
sarios para poblar la  era. Los golpes q u e r r á n  también entfe 
sí á 1 metro próximamente, cuando, hayan de f i a r s e  l«s piés 
por elección y  desplante.

Trascurridos quince dias después de nacidas las p lantas, m  
escogerán una ó dos de lasmasHiedradas de cada golpe, cuidan­
do que quede entre las elegidas el espacio de ua, metco, que 
hem os indicado, y  que es indispensabie para que puedan ten ­
derse y aporcarse eon suficiente holgura, cuando alcancen el 
conveniente desarrollo: las demas plantas de cada golpe, sobre 
las que no haya recaído elección, se arrancarán para reponer 
ó para forrage.

Trasplante.—K'iaqv.í en España se concretan loa semilleros 
de cardos á  la  repoaicion de faltas, porque la  trasplantación 
ofrece el inconveniente de perderse muchos golpes, daremos 
una idea de cómo puede verificarse la trasposición en casos 
especiales. Se sacarán las puntas del semillero con capeüon y 
sin  tocar á  laa raíces, porque una vez desplantadas, los cardos 
se pierden sinreinedio. Inmediatamente despues de trasplanta­
dos deberán regarse, y continuar los riegos hasta  que hayan 
agarrado las plantas. Deben elegirse dias nublados para la 
trasplantación.

Cultivo.— 'S» limita á  destruir las malas yerbas por medio de 
escardas, que faliciten a l mismo tiempo el desarrollo de la 
p lanta, y  á riesgos frecuentes, en los meses de calor sobre 
todo.
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Aporcamienlo.~í)e dos modos diferentes se aporcan loa car­
do sen España, para rebajar su sabor amargo, que ee pierde con 
el blanqueo.

E l método ea> abrir una cama
ó surco ancho, en el cual se tiende el cardo despues de haberle 
desprendido del terreno por medio de una azadonada, para que 
se oorbea lasfihras de la  raíz del la4o opuesto, sin destruir ea - 
tecameote la  planta. Sojébaase despues las hojas con tres  ó- 
cuatro ligaduras, se coloca en su  oama y  se oubre formando 
un  lomo d s  á  20 centímetros de tierra , bien apretada para 
que no vu&lv&n á levantarse y  puedan esourrirse las aguas, á  
ñn  die que no se introduzca huiBedad> qua determinaría sn o tra  
caso.la mas completa putre&ccicHL de la planta. Hay que ade- 
lantKTÓ rebrasarel tranqueo, según el tiempo que reina; es 
preciso adelantarlo, cuando son frecuentes las. lluvias, asi co- 
too debe retrasarse cuando el tiempo es frió y seco, y  hay ma­
yores probabilidades de que agnante mas. La temporada mas á 
^ p ó s i to  para aporcar, es desde fines de. Octubre á mediados 
de Diffl^mbia. AL verificarse el enterramiento deben limpiarse 
loB caídos de toda hoja dañada y podrida, para que no comu­
niquen el contagio á  las sanas.

El s^^undo método se ¡«duce á a tar loa cardos con las liga­
duras, á  medida que va creciendo la  planta, á cayo efecto ae 
saca, la tierra de los intermedios de golpe á  golpe, á Sn de que 
aum enten las dimensiones del cardo, a l mismo tiempo que se 
vaya curando, j  resista mejor el̂  &io y  la  aocion de las llu ­
vias. Los montones de. tierra  que se forman alrededor d  1 car­
do afectarán la  figura piramidal, y  me or aún la  de un cono.

Recolección d e ^  semilla-—9e elegirán los cardos de hoja 
mas ancha y  de " a y o r  altura, quú se separarán y  aislaran, 
abrigándolos para que no reciban la  impresión de los hielos, y 
no descubriéndolos hasta Marzo. Se cortai-án las cabezuelas 
que han dado flor cuando estén descoloridas y  m architas, y  se 
pondrán á secar á la  sombra. Cuando se haya conseguido esto, 
se desharán las cabezas y  se guardarán la^ semillas en fras­
cos de madera, para hacer uso de ellas oportunamente.
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lá^rras, s® separan las hojw  estertores y  las defectuosas, y  se 
libra á  la  venta.

Sí' S9 quier©' couservar el caráo para todo el invierno, se le 
atará: en Noviembre, oomoheiHos dicho; se arrancará oon una 
parte de sm- raia, ó con cepeltoa, si es posible, y  se llevará á  la  
cueva, donde se lere j^an tará eaJre mantillo, procurando que 
estén inmediatos anosá otro<, pero sin tocarse; se le s  visitará 
á  lOs.siete ú  ocho días para despojarles de laa hojas esteríores 
que ae pudren ordinariamente las primeras, y  al cabo de quin­
ce días se  encontraráu ya blancos.

C altivo forzado del cardo .
9

Se siembra el cardo en tiestos, bajo cubiertas do cristales y 
sobre capa templada en el mes de Abril. Cuando la  planta ha 
adquíi'ido cierta fuerza y no hay que temer á los gusanos blan­
cos n i á  las tijeretas, se planta de asiento ea  el cuadro A  en 
tresbolillo y  á  1 metro de distancia. E l cardo demanda mucha 
agua y  mucho abono. Poede contraplantarse en Mayo en una 
era de coles de Yorck-, si están en disposición de recolectarse 
pronto. Cuando se han arrancado las coles tempranas, se plan­
tan  los cardos y  se contraplantan coliflores, que tienen tiempo 
para dar su cosecha antes-que los cardos hayan invadido todo 
el espacio que se les destina. En rigor pueden contraplantarse 
aun ensaladas entre las coUfiores, que pueden [recolectarse an­
tes que perjujiiqueu.

También se pueden obtener en cajones oalienteí de basura 
principalmente desdo p: ímeros de Enero, repitiendo laa siem­
bras á  cada tres ó cuatro semanas. Se fomenta un  calor artifi­
cial muy seguido para adelantar su vegetación. E n  llegando 
á  un tam año para poder servir, se am arillean en la misma ca­
jonera, y  se van cortan 'o para el gasto; pero en España no hay 
necesidad de recurrir al forzamiento de los cardos, porque no 
falta calor para producirlos en campo libre.

Enemigos del cario .—E l mayor enemigo de esta p lanta es la 
mosca negra, que ataca sus hojas en gran num er9 . No se sa-
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